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PÜNTOS DE SDSCRICION.

E n  M a d r id , en la Administración de la  Imprenta Nacional» 
plaza de ÍPontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55¿—E. Denné 

Schmitz, 2, rüe Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y SUSCRICI0 NES PARA LA G a c e ta  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricaído) desde las once ,de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á  una.

ÍRECIOS DE SDSCRIGIOH.

M ad rid   ..................    Por un m es. . . . .
P r o v in c ia s , in c lu s a s  l a s )  Por tres m eses.. 

I s la s  B a le a r e s  y  Ca- > Por seis meses..
NARIAS  ............. j Por un año........

ÜLTRAitfAR..........................    Por tres meses.
P o r t u g a l . .  . . . . . . . . . . . . . .  Poy tres m eses.
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DEL

Pesetas. Cénts.
3

18

28E X T R A N J E R O . . Por tres m eses.. . . . . . . .
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M ad rid . ,,
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se vendeínyen el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

, . DECRETO.
Vengo en ad m itir  lá d im isión que del cargo de E nviado 

E x trao rd in ario  y M inistro  P lenipotenciario  de E spaña 
cerca de SvM. el E m perador de la  C hina y  de S .M .e lR e y  
de A nnam  Me h a  presen tado  D. Adolfo P a tx o t y A chaval, 
fundada en la incom patib ilidad  en tre  dicho cargo y el de 
D iputado á Cortes; quedando satisfecho del celo é in te li
gencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á vein tiuno  de A bril de m irochocien tos 
se ten ta  y  uno,

AMADEO.
Él Ministro de Estado,
Cristirao Ufartoii*

: MINISTERIO JQE LA GOBERNACION.

V DECRETO. ^
E n  consideración á los servicios de D. M anuel Sánchez 

E scandon  y M orquecho,
Vengo en concederle honores de Jefe superior de Ad

m in is trac ió n  civil. ,
‘ Dado en Palacio á vein te  de A bril de m il ochocjientos 

se ten ta  y uno. • ■  ̂ í
, . AMADEO:

. ,  .El Ministro de la Gobernación /  , [
; Mateo tSaga;§ita«

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

’ DEÓRÉTO. . . I
A .propuesta dél M iñisfro f lc^ J itrám arj y  cbnfoi^méM l̂^^^^  ̂

dispuesto en el respectivo  pliego de c'ondícionésj^. ¡
Vengo en declarar caducada la  coñcesíoÉ;, otorgada en ' 
de N oviem bre de 1869 á favor dé lbs“ Sî es". D avid  H ean 

y  C. W . G raban p ara  el estaUec,¿miento de un a  línea tele
gráfica ' su b m arin a  de H ó ñ g -k o n g  á M anila y S ingapore 
por no haberse empezado los traba jo s de fondeo del cable 
dentro  del plazo m arcado  en el pliego de condiciones de la 
referida concesión.

Dado en Palacio á quince de A bril de m il ochocientos 
se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de ultramar,

A f ie la r lo  liQpesE d e  A y u la .

M INISTERIO  DE GRACIA Y J U S T I C I A

lim o. S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el decreto  de 
•^9 de O ctubre ú ltim o, sé procedió á la provisión por con
curso én tre  los R elatores de las A udienpias de las plazas 
de Secretarios de gobierno de las m ism as, creadas por la 
ley provisional sobre organización dél poder jud ic ia l, que
dando sin  em bargo vacan tes las de G ranada, Palm a., P a l
m as ,Ó y iedo  y  V alencia. Publicado el reg lam ento ; á  que se 
refiere él a rt. 824 de la expresada ley, y en cum píim iento 
de lo que ordena el 526, el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á  bien 
m an d ar que por la  S ubsecre taría  de este M inisterio se 
anuncién  las referidas vacan tes á  fin de que se provean  
con arreglo á  los c itados ley y reglam ento.

De real órden lo digo á  V. í.  p a ra  los efectos consiguien
tes; Dios guarde á V. L m uchos años. M adrid 21 de A bril 
de 1871.

' ULLOA. . .
Sr. S ubsecretario  de este M inisterio. • '

T R I B U N A L  SUPREMO.
' ''' ■ ¿T ' '̂ ■■ ’■■ ■ _____ • -

Sala primera. . * .
En el recurso casácion en el fondo interpuesto por Don 

José Abeaer y su esposa Doña Manuela'Méleñdó, ha dictado la 
Sala primera de dicho Tribunal la  providencia que dice así: 

«Resultando que en el Juzgado dé prirnera instancia de Ga- 
latayud y en la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza ha 
segu do autos D. Antonio Casas, por sí y como marido de Doña 
Juana Sancho, contra D. José Abeger y su esposa Doña Manue
la Melendo sobreRercería de dominio á bienes embargados 
á los cónyuges Isidoro Bernal ;y Francisco H errer; en cuyos 
autos la dicha Sala confirmó en 6 de Junio de 1870 la sentencia 
de primera instancia, dando lugar á lA tercería:

Resultando que los demandados para entablar el recurso de 
casación solicitaron que de aquellas sentencias se librase testi- 

i y que atendida su pobreza se remitiera á eSte Tribunal 
Supremo para que le nombrara Procurador de oficio que va

liéndose del Abogado que designaba le defendiese: que nom
brado , se le .entregaron los autos en 14 de Febrero de este año 
por el término y á los efectos prevenidos por la ley, y que has
ta el 6 de este mes no presentó el recurso de casación:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Gastill^:

Considerando que, según el art. 20 de la ley provisional so
bre reforma de la casación civil, el Procurador nombrado de ofi
cio á lá parte pobre debe con acuerdo del Abogado interponer 
el recurso, si lo estimase procedente, en el término de 15 dias; 
y  que en el presente caso lo ha verificado después de trascur
rido dicho término;

Se declara no haber lugar á adm itir el recurso de casación 
interpuesto por D̂  José Abeger y Doña Manuela Melendo; y 
ejecutoriada que sea esta providencia, se comunicará á la Au
diencia de Zaragoza y se publicará en la forma que la ley pre
viene, y lo acordado.

Madrid 2B de Marzo de 1871.= Mauricio García. =  José M. 
Oáceres.=Laureano de A rrieta.=V alentin G arralda.=Francis- 
co María de Gastilla.=José Fermín de Muro.=Benito de Posada 
Herrera.=Licenciado Mariano Fernandez García.=Rogelio Gon
zález Montes, Escribano de Gámara.»

E n  la competencia suscitada entre los Ju^ghdos de primera 
4ip#,tján(cia de San Vicente de Sevilla y el de Andúj acerca del 
il^PMfeJtmiento de la demanda entablada por D:'Miguel Plaza con- 

Marqués de Gasa-Ramos^ ha dictado lá^lSála priniera de 
dicho Tribunal el auto siguiente :

«ReshLtánqo\qñe^eh ej Juzgado de .primera instancia de An- 
dújar se promqyteron\ autos ejecutivos en-18 ,de Noviembre 

ide i870rpói?:K .ij^i^flrPla2á, vecino.de áquelláiciudad, contra 
..etMarquéé,(teí,Q^fa;-Ramos,4ue de Sevilla, sobre co
lero de 10.000 rs. é intereses, en virtud de un pagaré cuya íir-  ̂
m^^fué reconocida pór él; Marqués, y en el que se-expresa ser 
mayor d.e 25 años; que se obligaá pagarla cantidad en casa del 

^tenedor del documento, y que renunciando su fuero se somete 
al i Juzgado de Andújar ; en cuyos autos se diotó sentencia de 
remate:

, Resultando que el Juez.de primera instancia del distrito de
. dél feqúM o dé

, iuñííandose ' én que la renuncia 
carécjávdíe eficacia porque en- 

que no se designaba el ,lugar para 
el cumplimiento de Ja obligación, y en que tratándose de una 
acción personal el fuero competente era el de Sevilla , domicilio 
del demandado:

Resultando que el Juez de Andújar se negó á la inhibición 
en vista de que el Marqués se habia sométido á su jurisdicción 
manifestando ser mayor d e 25 años; y qué insistiendo ámbos 
Jueces en ser competentes para conocer fiel pleito, remitieron 
respectivamente sus actuaciones á este Tribunal Supremo: - 

Sien do Ponente el Magistrado D. Francisco^ María de Gastilla: 
Gonsiderando que, según el art. 303 de la . ley provisional 

. sobre organización del poder judicial, es Juez competente aquel 
á quien lón litigantes se someten, y que el Marqués de Casa-, 
Ramos lofiizo.expresamente al Juzgado de Andújar; cuya su
misión, habiendo expresado en el pagaré que era mayor de 25 
años y  siendo:una de las condiciones de la obligación princi
pal, no debe estimarse desde luego como ineficaz para esta de
cisión, sólo porque alegue y acredite que entónces no los tenia: 

,Y coiisiderando que, aun prescindiendo de d icha‘sumisiori, 
en. los juicios en que se ejerciten acciones personales es Juez 
competente el del lugar en que deba cumplirse la obligación, 
conformé a la regla 1.* del art. 808 de la misma ley provisio
nal; y que en el caso presente el Marqués se obligó á satisfacer 
la cantidad en casa y poder deh tenedor del pagaré;

Se declara que el conocimiento de e^tos autos corresponde 
al Juez de primera instancia de Andúja?, á quien se. remitan 
uñas y  otras actuaciones para lo que proceda con arreglo a de
recho; y dígase al nlismo y al del distrito de San Vicente de 
Sevilla que en las cuestiones de esta clase no omitan oir al 
Promotor fiscal, según lo dispuesto en los artículos 366 y 872 
de la citada ley provisional, y publíquese este auto en la forma 
prevenfda por la misma.

' Madrid 1.® de Abril de 1871.=Mauricio García.=José M. Gá- 
ceres.==Láureano de Arrieta.=Francisco María de Gastilla.=Jo*é 
Ferm ín de Muro. =  Licenciado Desiderio Martínez.= Rogelio 
González Montes, Escribano de Gamara.»

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

M INISTERIO  DE G RACIA 7  JUSTICIA.

Subsecretaría.
Se halla vacante la plaza'de Secretario - de gobierno de la 

Audiencia de Las Palm as; y debiendo proveérse por oposición 
en conformidad á lo que dispone la ley y en la forma que de
term ina el reglamento de 10 de este mes;Toé-uépirantes á la 
misma habrán de presentar sus solicitudes déñtrb'de 40 dias, á 
contar desde el siguieñte al de ' la'publicacién fié éste anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo cóménzáF.d i 'p rim er ejer
cicio de oposición el diai28 de Jünio pró'xitñb venidero.

Madrid 22 de Abril de 1871.== El Subsécrétario, ¡Manuel 
León Moncasi. > ; . . í

Se hallan vacantes las plazas de SecretaHos de gobierno de 
las Audiencias de Granada, Palma, Óviedb'y Valencia; y de
biendo proveerse por oposieion en conformidad á lo que dis
pone Ja ley y en la forma que determiriá el reglamento de 10 de

este mes, los aspirantes á las mismas habrán de presentar sus 
solicitudes dentro de 20 dias, á contar désde é l siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  im  M a d r i d  ; de
biendo comenzar el primer ejercicio dé óppsieion el diá 8 de 
Junio próximo venidero. ’

Madrid 22.de Abril de 1871. =  E l Subsecretario, Máñhél 
León Moncasi. .

M INISTERIO EE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.^ > ^
El día 24 del ac tu a l, desde las diez dé la m añána\hasta las 

dos de la tarde, se canjearán en la Tesorería'Géqtral por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos en provincias y presentados en esta oficina general 
con carpetas señaladas por la misma con los números desde 
el 1 ai 10 inclusive.

Madrid 22 de Abril de 1871.= íP. Sí , José ManSo.

E l dia 25 del ac tua l, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde, se canjearán en la Tesorería Central por b i
lletes de la Deuda flotanté^’del Tesoro los resguardos provisio
nales expedidos á favor dev los sujetos que por orden correla
tivo de suscriciones se indican á continuación:

Núm. 111. D. Ricardo Gantolla.
112. D. Ramón Galdeiro.
113. D. Jáime Martinez.
1T4. Sobrinos de y..de la Arena.
115. D. José González Ambite.

^117. D. Fernandó
■ *118. Doña-Juana Echevarría y Aranda.

119. D. Santos Retes.
120. D. Domingo Caramés.
121. D. Alejandro de la Torre.
122. D. Aridrés Corral.
123. D. Manuel Arias y  Paez,
124. p . Segundó &
l ^ r  jÉÍ m ism  ! * ■ ^  .
126. D. Vicente ÁrtagoiUa. .
127. D. Joaquín de la Gándara.
128. D. Tomás Pérez Fernandez.
129. D. Joaquín Soage.
130. D. Manüeí A. Nova.

Madrid .22 de Abril de 1871.=P. S., José Manso.

Direccioii general  ̂
de Propiedades y  Derechos del Estado,

Con arregló álááÚtbnzacióñ'coricédida.por real órden de lo  
de Enerodltim o, la Direccioh general de Propiedades y Dere
chos del Estado ha acordado la venta en tercera subasta de una 
máquina de vapor de las llamadas de de fuerza de 40 ca
ballos, que existe montada y sin uso en el cerco de San Teodoro, 
en él establecimiento naciorial de las minas de Almadén, bajo 
el tipo del 85 por 100 de la tasación de las dos subastas in
tentadas.

E l remate tendrá lugar el dia 1.® de Junio próximo, á la una 
de la tarde, en la expresada Dirección generar, y simultánea
mente en las Administraciones econórniqás -de Giudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Badajoz y  Barcelona., y Dirección facultativa 
y económica de Almadén, con arreglo ai pliego de condiciones 
aprobado por el Gobierno é inserto en la G a c e t a  d e  MÁéhiD 
de 21 de Octubre* próximo pasado. '

Lo que se avisa al público para su coqocimientp............. .
Madrid 20 de Abril de 1871.=E1 Director general, yenaficio 

González.   •

Diréccion de la Gaja genéral Depósitos.
E l dia 25 del actual, dé diez de la m añana á dos de la tarde, 

satisfará esta Gaja general. Iqs resguardos de la misma que no 
excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde 1.® de 
Julio á 31 de Diciembre, de 1870, y  cuyas carpetas de‘señala
miento lleven los números del.56 .al.61 inclusive.

Madrid 22 de Abril de 1871 ;= E l Director general, J. de Es- 
coriaza. _ _ _ _ _

EÍ diá 25 del actual, de. diez de la mañana á dos de Ja 
tarde, satisfará esta Gaja general , el pago de intereses por'car
reteras de Marzo y A bril, á cuyo efecto pueden presentarse en 
dicho dia las carpetas señaíadás .con los números del 13 al 18 
inclusive.

Madrid 22 de Abril de l871.j=El. Director general, J. de E s- 
coriaza. v . . . . .  . ^  > • '

Tesorería Central dé la Hacienda pública.

Y . Bonos del Tesoro.
El dia 24 del actual.,.desde las .diez de la mañana á las dos 

de la* tarde , satisfará eeta Tesorería. Gentral el cupón vencido 
en 31 de,Dieiembre último» .cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.07.1 á 1.096;.............

M adrid 22 de Abril de.l871.==El Tesorero G entral, Inocente 
Ortiz y ,G.asado. .............................

El dia 24 del actual, desdé las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, s'atisfará'éstá Tesoréría Central los bonos deUTe
s o r o  amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 82.., /

Madrid 22 de Abril de 1S71.=EI Tesorero Gentral, Inpcente 
Ortiz y Gasado.
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El dia del actual, desdadas diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
.CDii los números 1.097 á l.ldO. , t

Madrid m  de Abril de 1871.-= El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia^S del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 83 y 84

Madrid de Abril de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M INISTERIO  DE FOM ENTO .

Secretaría g en ei^  de la Universidad Central.
Habiendo renunciado el Sf. D. Francisco Gómez Pastor el 

cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes en los Institutos 
del Noviciado y de San Isidro de esta capital, el limo. Sr. Rector, 
de acuerdo con los Claustros de los citados Institutos, ha nom
brado en reemplazo del expresado Sr. Pastor áD. Miguel Vicente 
A lm azan, Catedrático del Instituto de segunda enseñanza de 
Valencia, cuyo nombramiento ha sido aprobado por la Direc
ción general de Instrucción pública en órden de del actual.

Madrid de Abril de 1871.=E1 Secretario general. Doctor 
Francisco Cómas de Riudor. .

Establecida la cátedra de lengua Tagalog en virtud del de
creto del Ministerio de Ultramar de 2 de Octubre último, para 
los alumnos que hayan de ingresar en el cuerpo de Adminis
tración de Filipinas, el Profesor de dicha asignatura D. Joaquin 
Coria dará principio á sus explicaciones diarias en esta Uni
versidad el martes próximo del corriente, de nueve á diez y 
media de la mañana, aula núm. 13.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 22 de Abril de 1871.==E1 Secretario general, Doctor 

Jí’rancisco Cómas de Riudor. • ^

ADMINISTRACIOM P E O Y I N G Í A L .

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  18 de Abril de 1871.

Números.

523
526
m i
528
529
530
531
532
533 
531
535
536
537
538
539
510
511
512
513 
511
515
516
517
518
549
550

NOMBRES.

Agustin V illa r.. . . . . .
Antonio Bustamante.. 
Antonio Hernández...
Oárlos Yuste .
Enrique V illa lon .-----
Frahcisco S errano.. . .  
Federico Cano.. . . : . ;  í 
Juan Manuel F iera.. . ^
Joaquina Miranda :
José Vázquez... . . . . . .
Juan U rbina.................
Juan Iñaco....................
José y D. Juan Ayuso. 
Leoncio Monteserin. . .  
Laura Sainz. . . . . . . . .
Mamerto Fuentes........
María R am os. .
Miguel Baró.................
María Calvo Suances..
Manuel Iria r te . *.........
Mariano Corella..........
Pedro M onio. ........ ...
Ramón F. Serratacó..
Salvatore Muscal.........
Telesforo García..........
Vicente B u ltran ina .. .

Destino.

Córdoba.
Azuaga.
Oteroperreros.
Lima.
Valladolid.
San Martin de la V. 
Pamplona.
Avila.
Sevilla.
Santoña.
Ciudad-Real.
Rentería.
Burgode Osma. 
Gerona.
Golombaro.
Lima.
Atanzon.
Perales de Tajuña. 
Ferrol.
Ocaña.
Algete.
Soterrana.
Granollers.
Malta.
Leganés.
Guatemala. ;

Madrid 19 íe  Abril de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratillá.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 19 de Abril de 1871.

Números.

551
552
553 
551
555
556
557 

;558
559
560
561
562
563 
.561
565
566 
.567 
568

570
.571
.572
573
:571
575
576 

. 577
578
579
580
581
582
583

NOMBRES.

Adolfo Mendoza............................. Avila.
Andrés F. P lá .......................... Valladolid.

Piedrahita.
Jadon do Sayago. 
Cádiz.

Agustin R ueda...............................
Bal tasara González. .....................
Eduardo Perez Salcedo........ ........
Francisco Caro............................... Alicante.
Francisco López Fabra.......... Barcelona.
Francisca M artin. . . .  ................. Tembleque.

Toledo;
Burgos.
Carabaña.
Mora.

Félix Marrón................................
Fidel Gante........ ............................
Gregorio Machón....................... ....
Filiberto Marrón................ .*..........
Higinio Garzo................; i ............ Pamplona.

Purchena.
Sangarcía.
Ibros.

Juana Grima Rioo . . . . . . . . . . . . .
José M. F ernandez.. . . . . . . . . . . .
Juan P ad illa ... . . . . . . . . . . . . . . , .
Juana Zabala.. . . . . . . . . . . . . . . . . Bilbao.
J. Cámara y Martínez................... Málaga.
Lúeas Concha.................... ...... i.. . Selaya.

Badajoz.
Alicante.
Sevilla.

Luis Orduña. i ...............................
Lorenzo R. H ernández.... . . . . . .
Manuel Velicia........ .................... ..
Mr rtin López.................................. Cáceres.
Mariano Retamar........... Don Benito.
Manuel Rodríguez......................... Navalcarnero.
Manuel Perez................... ..
Mariano P. Gante.............. ..

Torrijos.
Segovia.
Cámbela.
Torrejon de Ardoz. 
Aguaviva.
El Alamo.

Manuela Perez . . ...............
María P erez .. . . . . . . .  . . . . .
Pedro Gordo. .................
Ramón L ópez.. .......... ...........
Rufino D om ingo... . . . ! .............. Fuencarral.

Huete.Vicente Redondo. . . . . . . . . . . . . .

Destino.

Madrid 20 de Abril de 1871.==E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
j?atilla.  ̂ -

Administración económica de la provincia 
de Granada*

Por el presentácita y llama.esta Administración á los here
deros de D. Antonio Ruiz Rodrigsez^s comisionado que fué del 
Crédito público dé esta ciudad en la  época dé 1820 al 23 , para 
que por sí ó por medie de apoderadq^Se p repnten  en esta de
pendencia á ser instruidos de órdeées -;det;ÍaÍDireccion general 
de Propiedades y Derechos,del Estado  ̂y\^sólventar las respon
sabilidades que al mismo le resultaíron \en ; e que tuvo
á su cargo por no ̂ haberse a datado ení ementas de cantidades 
ingresadas. -

Granada 17 d:e AbriLded8Il.==tf ¿ Javalquinto.

Administración económica de la provincia de Huelva.
A los 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 

tendrá lugar en el despacho de esta dependencia^ y hora de la 
una de laítarde, la subáéta pública de la obra de reparación que 
ha de ejecutarse en la caseta de Carabineros de esta provincia, 
nombrada, Jarrinos, situada en término de Santa Bárbara, bajo 
las condiciones que se expresan en el pliego de las mismas que 

* está de manifiesto en la 'Sebcion de- Intervención de esta  Ad
ministración económica, cuyo presupuesto asciende á 294 pe-, 
setas.

Huelva 15 de Abril de 1871.=E1 Jefe económico, Francisco 
Morelló.

Administración económica de la provincia de Madrid,
El dia 21 del mes de Mayo, á las doce de su inañana , ten

drá lugar [simultáneamente en esta Administración y en las 
Casas Consistoriales de los pueblos en donde radican las fincas, 
ante eUSr. Jefe económico de la provincia, el que lo es de la 
Intervención y Oficial Jefe de la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, con asistencia del Escribano actuario de 
turno en la primera, y ante el Sr. Alcalde Procurador Síndico 
y un Escribano, ó en su defecto el Secretario del Ayuntamiento 
en los respectivos pueblos, la subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública licitación de las tierras que se expresan 
á continuación, con sujeción á las condiciones y tipos conteni
dos en el pliego que estará de manifiesto, tanto en esta Admi
nistración como en los Ayuntamientos.

4.® Los tranzones señalados, con los números . 3, 5, 6, 8, 9 
y i l ,  12, 13, 14 y 15 de la Acequia del Tajo, situados en él tér
mino m unicipal de Aran juez.

2.® Quince tranzones de tierra de labor de Requena la Vieja, 
señalados con los números 1 al 14 y 18, situados en la Acequia 
del Jarama y término municipal de Borox.

3.® Las tierras de labor del cerco tercero de la dehesa nueva 
del Rey, en la Acequia del Jaram a, en término de Seseña.

4.® Los pastos y tierras de labor (unas 150 fanegas) de la 
dehesa de V aldelahiguera, con inclusión de las Cabezadas de 
Requena, situadas en la  Acequia de Jarama y término m unici
pal de Borox.

5.® El tranzón núm. 7 del Deleite, situado en el mismo tér
mino de Aran juez.

6.® Las tierras de labor de la primera y segunda parte de la 
isla ó rinconada de Requena, en la Acequia de Jarama, en tér
mino municipal de Borox.

7.® Las tierras de labor del Molino de Matalobos, en la Ace
quia de Jarama y término municipal de Ciempozuelos. |

8.® Gincótranzones de tierras de labor de las* cabeceras (fe 
Lagunazo, señaladas con los números 1, 4, 5 , 6 y 10, en la Ace
quia de Jarama y término municipal de Alameda de la Sagra. ']

9.® Los pastos de las Asperillas, de la Acequia del Tajo, en " 
término municipal de Colmenar de Oreja.

10. E l olivar del Campo Flamenco, que comprende desde el 
arroyo .de las Salinas, caz abajo, hasta la segunda puerta de la 
Flamenca, tapias arriba, hasta encontrar el caz situado en refe
rido término municipal deAranjuez.

12. El edificio titulado Parador del Rey, sito en el Sitio de 
Aranjuez.

13; Seis suertes de tierra de labor , tituladas "Suerte de las 
Vacas, Cuarto trozo de las Vacas, Valdeciegos, La Umbría, Se
gundo trozo de las Cambroneras y Segundo trozo de las Fozas, 
situadas en el término de la villa de Pantoja. ^

14. Las suertes de tierras de labor y sueltas de ganados del 
soto de Valdajos, sitas en término del pueblo de Villarrubia de 
Santiago.

15. Un terreno de 16 fanegas, del marco de 500 estadales, 
de 11 piés, para pastos, denominado Caz viejo de la Acequia de 
Jaram a, sito en término del pueblo de Ciempozuelos.

16. Un tejar de más de cinco fanegas de tie rra , sito en la 
Montaña del Príncipe Pío, lindante con la cuesta de Areneros 
por el Norte; al Sur con las charcas del hielo; al Este con los 
terraplenes del barrio de Arguelles, y al Oeste con pertenencias 
de la montaña, en Madrid.

Todas estas fincas proceden del Patrimonio que fué de la 
Corona.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las p er
sonas á quienes pueda convenir tomar parte en la licitación.

Madrid 17 de Abril de 1871.=E1 Jefe económico, Olegario 
Andrade.

El dia 21 del mes de Mayo, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Administración y en las Casas 
Consistoriales de Villarrubia de Santiago, ante el Sr. Jefe eeonó- 
mico de la provincia, el que lo es de la Intervención y Oficial 
Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Escribano actuario de turno en la primera, y 
ante el Sr. Alcalde, Procurador Síndico y un Escribano, ó en 
su defecto el Secretario del Ayuntamiento de dicho pueblo, la 
subasta que debe celebrarse para el arriendo éU pública licita
ción de los Molinos de Valdajos y tierras de labor agregadas á 
los mismos, con sujeción á las condiciones y tipos contenidos 
en el pliego que estará de manifiesto, tanto en esta Administra
ción como en el Ayuntamiento ya citado.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse en dicha subasta.

Madrid 17 de Abril de 1871.=E 1 Jefe económico, Olegario . 
Andrade. '

Asociación general de Ganaderos.
Las juntas generales de ganaderos se celebran este año en" 

esta corte, casa de la corporación, calle de las Huertas, núm. 30, 
dando principio el dia 25 del presente mes de A bril, á las diez 
de la mañana, conforme á la convocatoria dirigida al efecto en 
cumplimiento de las leyes y reglamento orgánico de la Asocia
ción, aprobado por real decreto de 31 de Marzo de 1854. Serán
presididas por el Excmo. Sr. Presidente de la Asociación.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes , trashuman
tes, trasterminantes y merchaniegos, por si gustan asistir como 
yocales voluntarios á dichas juntas, en las que serán admitidos 
teniendo y acreditando las cualidaiies de reglamento según el 
anuncio de 23 de Febrero próximo pasado, publicado por los 
Srés. Gobernadores de las provincias en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo público 
del servicio de la Real Persona que no puedan asistir personal
mente pueden enviar sus apoderados para, que se enteren de

cuanto ocurra en las mencionadas juntas, y expongan lo que 
conceptúen conveniente á*la industria pecuaria.

Madrid 4 de Abril de 1871.=De órden del Excmo. Sr. P re
sidente de la Asociación, el Secretario general j Miguel López 
Martínez. . "

PKOY ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Juzgados de píimera instancia.
Madrid.—Audieacia.

Ignorándose el domicilio de D. José Fernandez y  Fernandez, y en 
virtud de providencia del Sr. Juez de primera . instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribanía de D. Fio del Pozo, se le c ita , llama y emplaza 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en el Juzgado á 
contestar la demanda contra él interpuesta por Doña Dolores Irazusta 
sobre pobreza. ■

Madrid I.® de Abrihde'l8p .= P i 0 del Pozó^ X —662

.. 'í̂ |SIediiiací.el¡.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Medi- 

naceli y  su partido &c.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen, la dotación de 
la capellanía familiar fundada en la parroquial de Esteras, filial de Fuen- 
caliente, de esta jurisdicción, por Doña Felipa García, cuyo último po
seedor fué D. Toribio Pascual, Presbítero, beneficiado de la Santa Igle
sia catedral de Sigüenza, para que comparezcan á deducirlo en forma por 
medio de Procurador con poder bastante en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda dentro déítérmino de 20 dias, contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de  la provincia y G aceta de  M a d b id ; con aperci
bimiento de que pasado se precederá á lo que haya lugar y lés parará en
tero perjuicio, pues así lo téngOLmandado en providencia de hoy dictada 
en el expediente promovido con tal o*bjetopor parte de Juan de la Peña 
García y Vicente Pascual Andrés,;vecinos de Garbajosa, pueblo del par
tido judicial de Sigüenza, el primero en su propia representación^ y el 
segundo en la de su eá̂ posa María del Gármen Pascual, consanguíneos 
de la fundadora; en el que, durante los 30 dias que en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil se señalaron 
en los primeros edictos y anuncios, se han presentado también como 
pretendientes y parientes que dicen ser propincuos "de la fundadora 
Juan Francisco de Andrés Jaraba, de la propia vecindad, representando 
á su mujer María Magdalena Pascual; José’ García Muñoz, Francisco 
Rojo Aguirre, Fabian y Severo Pascual Riosalido, Pascual y Francisco 
Vallano, Pascual y Francisco AlcOlea García, como marido de Petronila 
Aguirre Pascual, que lo son de Benamira; Domingo Pascual Riosalido y  
Pedro Lario Anguita, en representación este de la suya Vicenta Pascual, 
de Esteras; Lorenzo Pascual Martínez y Valentín Vallano Pascual, re
presentante de la suya Isabel Pascual, de Arbujüelo; María Vallano Pas
cual, viuda de Manuel Ocen, de Bujarrabal; Secundino García Lario y  
Francisco López Herguido, á nombre el último de su mujer Gregoria Be
nito García, de Fuen caliente, y Santiago Sacristán Antón, que lo es de 
Alcubilla de las Peñas. . ,

Dado en Medinaceli á 4 3 de-Febrero de 1 871 .=Pedro Moréno.=Por 
mandado de S. S ., Julián Muñoz.  ̂ X—665

OrtigueirA.
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y  emplazo á todas 

las personas que se consideren-con derecho á, suceder en la herencia de 
de D. José María Castro y  Lámelas, Presbítero, hijo de Francisco y Ni- 
colasa Rivera, difuntos, para que se presente en este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda dentro del citado término á hacer uso de su de
recho; pues así lo he acordado en expediente que instruyo á solicitud 
de María y  de Vicenta Castro Lámelas.

Dado en la Villa de Ortigueira á 44 de Abril de 4S74.==Telmo Alva- 
réz Mera.=Deí maradattio- de S;6 ., Ramón Xejjeim * ' j . X—664

RECTIFICACION.

En la providencia judicial cid distrito de la Universidad, referente á 
extravío de carpeta núm. 4 32, publicada enla Gaceta de  M adbid  del d ia  
20 del mes actual, se dice por error del original Villaleon, y debe leerse 
Villalcon.

Madrid 22 de Abril de 4 874.=Juan Viró. X —659

C Ó R X E S .

SENADO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Abril de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las cuatro y media, se leyó el acta de la 
anjerior con la siguiente relación del sorteo verificado ayer 
para la renovación, quedando después aprobada el acta.

Lista de los Sres. Senadores por el órden que los ha designado 
la suerte para su renovación conforme al art. 161 de la ley 
electoral.

NUM. ALAVA.

Sr. Barón de Rada.
D. Francisco de Paula 

Rivas.
Obispo de Vitoria. 
Obispo de la Habana.^

ALBACETE.

1.®

3.®
4.®

1.® D. Antonio Beitia y Bas
tida.

2.® D. Enrique Arce y Lo-
dares.

3.® D. Abdon Atienza.
4.® D. José España y Puerta.

ALIGANTE.

1.® Marqués de Sierra-Bu
llones.  ̂ :

2.® D. Luis San ton ja.
3.® D. José Salamanca.
4.® D. Pedro Pascual Sala.

ALM ERÍA.

1.® p .  José María Soroa.
2.® D. Ramón Orozco y Jerez
3.® D. Juan Anglada y Ruiz. 
4® D. Juan José Moya,,^

ÁVILA.

1.* D. Valentín Sanche2T
Monge.

2.® Obispo de Avila.
3.® Duque de Abrantes.
4.® D. Manuel Silvela.

NUM.

1.®

3.®

4®

1.®
2 .®
3.®
4®

1.0
2.®
3.®
4®

1.®
2.®
3.®
4°

BADAJO?.

D. Fernando Montero de 
Espinosa.

D. Facundo Infante.
D. Alejandro Groizard y 

Gómez de la Serna.
D. Joaquin Bassols.

BALEARES.

■ ; BARCELONA.

BURGOS.

GACERES.

1 .®
2.®
3.®

4.®

1.®
2.®

Marqués de Torreorgaz. 
D. Joaquin Muñoz Bueno 
D. Ramón Rodríguez 

Leal. ' , '
Di Manuel María Grande

CÁDIZ.

D. José Maicampo.
D, Francisop de los Ríos 

y Rosas,
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KiUM.

3.® D. Pedro López Ruiz.
4.® D. León López Pfanco.

i.®
.̂®

3.®
4.®

4.®

i

ÓANABIAS.

CASTELLON.

D. Gabino Tejado..
D. Manuel Echeverría.

3.® Obispo de Tortosa.
4.® Obispo de Avila.

CIUDAD-REAL.

4.® Marqués de Múdela.
5.® D. Antonio del Rey.
3.® D. José de la Gándara.
4.® D. Saturnino Vargas Ma

chuca.

' . CÓRDOBA.^

4.® D. Rafael Gá;*riIIo.
£.® José Alcalá Zamora.
3.® Duque de Hornachuelos. 

■ 4.* D. Gríspulo García Gó
mez de la Serna.

CORUÑA.

4.® D. José Vicente Rivero. 
.̂® D. Tomás de Acha.

3.® D. Blas García de Qué-
sada.

4.® D. Fernando Galderon y
Gollantes. , '

CUENCA.

4.® Marqués viudo de Gása- 
Pacheco.

£.® D. Sebastian de la Puen
te Alcázar;

3.® D. Leandro Rubio.
4.® D. Praneisco Santa Gruz.

4.®
a.®
3.®
4.®

4.®
^.®
3.® 
4.0

4.®
a.®
3.®
4.®

4.®

3.®

4.®
a.®
3.0

CUBA.

GERONA.

GRANADA.

GUADALAJARA.

D. José Domingo de 
Udaeta.

D. Manuel del Vado*
D. Manuel Qrtiz de P i

nedo.
D. Diego García.

GUIPÚZCOA.

Obispo de Cuenca. 
Marques de Villa-Alegre 
Conde del Valle,
D. Antonio Aparisi y 

Guijarro.*

HUELVA.

■ D; Luis María Toscano 
y Montiel.

D. Juan José Hidalgo y 
Caballero.

3.® D. Antonio Soldán y So-
telo.  ̂ .

4.® D. Lorenzo Milans del
Bosch.

^  ‘ HUESCA.

i.® Barón de Alcalá.
D. Antonio Bastarás.

3.® D. Joaquín Jovellar.
4.® D. Camilo Labrador.

' JAEN.

4;® D. Manuel Jontoya.
SA D. Alonso Valenzuela.
3.® D. Andrés Fontecilla.
4.® Di Lorenzo Rubio Ga-

parrós.

LEON.

4.® D. Felipe 3; Fernandez 
Llamazares.

^.® D. Antonia Valdés y 
Barrio.

3.® D. Fernando de Castro.
4.® D. Francisco Soto Vega.

■: LOGROÑO.

4.® p . Salustiano Olózaga. 
Duque de la Victoria,

3.® D. Ricardo Tejada.
4.® D. Juan Domingo Santa

Cruz.

LUGO.

4.® D. Jacobo Ulloa.
D. José Casal.

NÚM.

3.® D. Valentín Vázquez Gu-
riel.

4.® D. Manuel Sánchez
Guardamino.

MADRID.

1.® D. Ramón María Gala- 
trava.

.̂® Duque de la Victoria.
3.® Marqués de Perales.
4.® D.: Laureano Figuerola.

MÁLAGA.

1.® Marqués del Duero.
2.® D. Casimiro Herraiz.
3.® D. Pedro Nolaseo A u- 

' rióles.
4.® D, Martin Larios.

M URCIA.

4.® D. Alfonso Chico de 
Guzman. 

g.* D. Toinás Vaiaririo.
3.® Marqués de Corvera,
4.® D. RamomNóuvilas.

NAVARRA.

4.® D. Cayo Escudero y Ma- 
richalar.

D. Nazario Carriquiri.
3.® D. Luis Iñárra.
4.® D. José de la Gándara.

ORENSE.

4.® * D;' Manuel Férnandez 
Poyan.

.̂® D. B^énwit o' D i e g u  e z 
Amoeirói ^

3.®- D. Tomás Mosquera;
4.® D. Domingo A. Merelles.

OVIEDO.

4.® Barón de Covadonga.
.̂®; Marqués. de Barzanalla- 

nai
3.® D. Antonio Mfendiez Vigo
4.° D. Juan Alvarez Loren-

zana.

PALENCIA.

4.® D. Fernando Sierra.
2.® D. Mariano Osorio Oren

se.
3.® D. Manuel Martínez Du-

rango.
4.® D. Eulogio,Eraso. ;

PONTEVEp%Íi>úú^' ,

4.® D. Ju a n  3\iáhuel Pereira. 
.̂®. D. Manuel Gómez y Gon

zález.
3.® D. José Benito Amado.
4,  ̂ D. Manuel Colmeiro.

SALAMANCA,

4.® D. Clemente Sánchez Ar- 
jona.

.̂® Marqués de Villa-Alcá- 
zar.

3.® D. Santiago Diego Ma- 
; drazo.

4.® D. Nicolás Rodríguez.

/■ SANTANDER.

* 4.® D. Benito Otero y Ro
sillo.

Marqués de Manzanedo.
3.®, D. Angel Fernandez de

los Rios^
4.® D. José Ramón López

Doriga.

, SEGOVIA.

4.® p . Télesforo Montejo y 
Robledo.

£.® D. Francisco de Paula 
Montemar.

3.® D. Valentín GilVírseda.
4.® D. Tomás Cervino.

SEVILLA.

4.® D. Manuel Carrasco.
5.® D. Juan José Hidalgo.
3.® D. Fernando Calderón y

Gollantes.
4.®' D. Antonio Mendez de

Vigo.

SORIA.

4.  ̂ D. Pedro Gómez de l a , 
Serna.' .

D. Manuel de la Rigada.
3.® Marqués de Mendigorría
4.® D. VÍcente Puenmayor.

TARRAGONA.

4.® ' Marqués de la Roca.
D. Pedro Dobé.

3.® Sr. Obispo de la Seo de
UrgeU •

4.® D.“ José Manuel Morlins.

NÚM# TER U EL.

4.®
,a.®
3.®
4.®

4.'

D. Francisco de Pedro. 
Conde de Jranzo.
D. José Igual y Cano. 
D. Manuel Cascajares.

TOLEDO.

 ̂ D. Gervasio del Valle.
D. Rodrigo González 

Alegre.
3.® D. Mariano Villanueva.
4.® D. Pedro Nolaseo Mansí.

VALENCIA.

4.® D. Manuel Pascual y Sil- 
vestre

.̂® D. Cristóbal Pascual y 
Genis. ..

8.® D. Manuel Benedíto.
4.® Duquede Fernan-Nuñez

, VALLADOLID.

yU M .

3.® D. Millan Alonso.
4.® D. Juan Antonio Seoane.

VIZCAYA.

4.® D. José Niceto de Ur- 
quiza.

.̂® Marqués de Valdespina.
3.® D. Juan José de Aré-

chaga.
4.® D. Antolin Monescillo,

Obispo de Jaén.

ZAMORA.

4.® D. Miguel Requejo.
5.® D. Rafael Diez Jubitero.
3.® D. Jogé María Harona.
4.® D. Eduardo Gutiérrez.

ZARAGOZA.

4.® D. Juan Bruil.
5.®; D. Luis Franco López.
3.® D. Manuel Lasala.
4.® D. Ramón Garcés de

Marcilla. '

4.® D. Atan asió Perez Can- 
talapiedra.

.̂® D. Miguel Herrero.
El Senado quedó enterado de una comunicación dél señor 

D. Salustiano de Olózaga participando haber optado por el cargo 
de Diputado para que ha sido elegido por el distrito de Arnedo, 
renunciando en consecuencia el de Senador, con que también 
fué honrado por la provincia de Logroño.
_ • Asimismo lo quedó de una comunicación en que el señor 
D. Francisco Santa Gruz participaba que, habiendo sido elegido 
Senador por la provincia de Cuenca y Diputado á Cortes por el 
distrito de Terueb, optaba por el de Senador.

Dióse cuenta^y el Senado quedó también enterada de que las 
secciones en su* reunión dé esté dia habian hecha lós  ̂ n o m to  
míen tos siguientes:

Para Presidentes,

Sres. Marqués del Duero.
D. Ramón María Calatrava.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Pedro Nolaseo Áurioles,
D. Facundo Infante,
D. Francisco Santa Cruz.
Marqués de Mendigorría.

Para Vicepresidentes,
Sres. p .  Laureano Figuerola.

 ̂ 'D. José' de la Gándara.
Márqués. de Sierra-Bullones.
D. Francisco de los Ríos y Rosas.
Marqués, de Barzanallana.
D. José Domingo de Udaeta.
D. Manuel Silvela.

Para Secretarios.
Sres. D. Manuel Gomezv

J), Télesforo Montejo y Robledo.
.D. J^anuéBOrtíz de Pineda.
, D.Xh?epzo*tebio.Capanró^

J  ’ D̂  Juan Antonio Seoane.
D. Juan María Anglada y Ruiz.
D. Francisco Soto Vega.”

Para Vicesecretarios.
Sres. D. Leandro Rubio.

D. Vicente Fuenmayor.
D. Manuel Echeverría.
D. Cristóbal Pascual y Genis.
D. Cayo Escudero y Marichalar.
D. Mariano Villanueva. ^  ^

. D. Luis Santón ja.
•; Para la de comisión de goMerno interior.

Sres. D. Gabino Tejado.
. D. Tomás Cervino.

D. José Malcampo.
D. José María Varona.
D. Miguel Herrero.
Marqués de Gasa-Pacheco.
D. Diego García.

Para la de contestación al discurso de la Corona.
Sres. D. Laureano Figuerola.

D, Tomás Cervino.
D. Pedro Gómez de la  Serna.
D. Eulogio Eraso. '
D-. Juan Antonio Seoane.
D. Atanasio Perez Cantalapiedra.
D. Manuel Silvela,

Para la de incompatibilidades é incapacidades.
Sres. D. Manuel Gómez.

D. José de la Gándara. ,
D. Manuel Ortiz de Pinedo. a (
D. Francisco de los Rios y Rosas. ¡c.
Duque de Hornachuelos. f
D. Jacobo Uiloa.

, D. Diego García.

Para la de presupuestos.
Sres. D. Laureano Figuerola.

D. Gabino Tejado.
D. Leandro Rubio.
D. Camilo Labrador.
D. Manuel de la Rigada.
D. Fernando de Castro.
D. Joaquín Jovellar.
D. Santiago Diego Madrazo. 
Marqués de Múdela.
D. Lorenzo Rubio Caparrós.
D. Cristóbal Pascual y Genis. 
Marqués de Villa-Alcázar.
D. Ramón Orozco y Jerez.
D. Manuel Benedito.
Marqués de Barzanallana.
D. Juan Manuel Pereira.
D. Manuel del Vado.
D.- Fernando Calderón y Gollantes» 
Marqués de Mendigorría.
D. Pedro Nolaseo Mansí.
D. Diego García.

a;j’
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P ara  la de examen de- cuentas.
Sres. D. Francisco, de Pedro.

D. Rodrigo González Alegre.
D. Pedro Pascual Sala.
D. Alonso de Valenzuela.
D. Mariano Osorio y Orense.
Marqués dé Gasa-Paehecp.
Di José Benito Amado.

Parala de peticiones.
Sres. D. Clemente Sánchez Arjona.

D. Fernando de Castro.
D. José María Soroa.
Barón de Alcalá.
D. Miguel Requejo.-
D. Juan Manuel Pereira.
D. José Igual y Cano.

Para la de reglamento del Senado.
Sres, Marqués deí Duero.

D. Telesforo Montejo y Robledo.
D. Valentín Gil Vírseda.
D̂  Enrique Arce y Lodares.
D. Facundo Infante.
D. Juan María Anglada y R u iz ..
D. Manuel Colmeiro,

Para la de corrección de estilo.
Sres. D. Manuel Lasala.

D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Pedro Nolaseo Aurioles.

 ̂ Marqués de Montemar. ' ^
D. Juan María Anglada y Ruiz.
D. Manuel Colmeiro,

ORDEN DEL DIA.

Discusión de loŝ  dictámenes dé la comisión de actas que quedaron 
sobre la mesa en la sesión de ayer.

Leido el relativo al Sr.; García;Briz, electa Senador por la  
provincia de Granada, opinando quede sin efecto la proclama
ción hecha por Ja mesa./i|a.la; Jiaintafde Granada; -procedióndose 
á segunda votación conarreglp á la.ley, dijo

El Sr. © a r e í a  (D, Diegój): Sres.fSenadores, ántes de entrar 
en el fondo de la cuestión me será permitido hacer algunas li
geras indicaciones acerca, de  ̂la ley electoral. Fui individuo de 
la comisión que entendió en esa le y , y aquí hay algunos seño
res Senadores que fueron s Diputados de las Cortes que la hicie
ron y  saben las. circunstancias; en, que fué presentada á las 
Córtes. Una. de las .cuestiones que. más llamaron la atención 
fué la de incompatibilidades; y el largo debate, que sobre este, 
punto hubo, el gran número de enmiendas presentadas y las 
veces que volvió el artículo á la comisión hicieron que esta y 
la Cámara se fatigasen y ¡pasaran-.  ̂desapercibidos los artíeulos 
referentes al objeto, que,.ahora nosjocupa..La falta de discusión 
sobre ellos ha sido.-causa de que no ̂ se hayan podido aclarar 
las dudas que; han surgido, y dé no haberse formado una ju ris
prudencia á que atenerse : de aquí, la diversa inteligencia que 
se da á la ley cuando ha llegado el caso de aplicarla.

Ahora bien; coneretándotios á la cuestión que se debate, lo 
que debemos examinar es si el Presidente y Secretarios de la 
Junta de Granada han estado ó no «acertados en la interpreta
ción que han dado á la ley.

No me ocuparé, por no dilatar el debate, de las protestas he- 
chas á la elección, que todas se referían a l  Conjunto y no á de
talle alguno, de donde se desprende que desde el momento que 
el Senado dictó su resolución respecto al acta del Sr, Duque de 
Abrantes falló ya sobre el acto de la elección; y concretándome 
exclusivamente á la razón capital en que.la comisión apoya su 
dictámen, voy á demostrar que la mesa de la Junta de Grana- 
da.se atuvo á la letra y al espíritu de la le y .,

Doscientos cuarenta y nueve compromisarios tomaron parte 
en la  constitución de la.mesa; la mayoría absoluta eran 4¿5; el 
Sr. Duque de Abrantes tuvo 135 ó 437; los demás no tuvieron 
más que la mayoría relativa. Estaba, puea, la mesa en el caso 
del art. 157 de la ley, y con arreglo á lo en él dispuesto hizo la 
proclamación.

En efecto , el art. 157 dice que en el caso' de que ninguno 
obtenga la mitad más uno de los votos, se procederá á segunda 
elección, debiendo tener esta lugar entre los que hayan obte
nido mayor número de votos, decidiendo la suerte en el caso 
de que haya empate entre dos ó más de los elegidos; viniendo 
j a  aquí el art. 458 , que dice que terminadas todas estas opera
ciones, el Presidente proclamará á los que hayan obtenido ma
yoría absoluta, cuya dispo&icion hace referencia á la segunda 
parte del art. 457, y de ningún modo á la primera, que dispone 
terminantemente que se procederá á la segunda elección en el 
caso de que ninguno obtenga la mayoría absoluta.

Si queremos examinar el verdadero espíritu de la le y , ve
remos que siempre busca la mayoría rela tiva, pues esta es la 
que exige én las elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales y Diputados á Górtes; y si al llegar á la de Sena
dores quiere que concurran la mitad más uno de los que tie
nen derecho á votar, es con el objeto de quemo pueda darse el 
caso de que venga elegido un Senador por un número insigni
ficante de vótos; y siguiendo este sistema, preceptúan que sea 
indispensable que uno obtenga la mayoría absoluta aun cuando 
los demás sólo tengan la relativa.

Se dice que hay un modelo en, la ley que viene á resolver 
hasta cierto punto la cuestión en el sentido que la comisión lo 
entiende; y no es a s í , porque este sólo viene á responder á la 
segunda parte del art. 157; es decir, al caso'de que haya nece^ 
sidad de proceder á segunda elección, sin'que de ningún modo 
se oponga á lo que yo he indicado.

El que haya habido muchas mesas que hayan opinado que 
era necesaria la mayoría absoluta no significa nada para decir 
que no han estado en su lugar los que han creido. otra cosa. 
Cuando hay dudas acerca del modo de entender la ley y las 
tenemos nosotros mismos, no puede exigirse que esta sea apli
cada por las mesas de las Juntas coa exaotitud: tenemos, pues, 
que aclararlas, como.se ha hecho en otros puntos; peroá la re 
solución que adopte el Senado no puede darle efecto retroac
tivo. El Senado resolverá lo que: crea conveniente; pero yo 
creo que la mesa de Granada ha a^ilicado la ley ateniéndose á 
su letra y á su espírituí,. y por lo tanto que ha estado en lo 
justo al hacer la . proclamación de Senadores.

E l Sr. E r a s o :  Sres. Senadores, la comisión ha empezado 
por reconocer en su dictámen que de parte del Presidente de 
la^mesa de Granada no ha podido-haber intención de faltar á 
la ley, y le ha hecho la justicia que debia; pero esto no impide 
que la comisión opine que lo verificado en Granada no es .lo 
más ajustado, á la ley. En todas las provincias de España en 
que todos i o s  candidatos no han obtenido mayoría absoluta, á 
excepción de la de G ranada, se ha procedido á segunda elec
ción , prueba inequívoca de que el criterio común ha. entendido 
la ley tal como está escrita y como se opina en el dictámen.

Si este argumento vale poco para el Sr. García, hay otro que 
vale más, y es la consecuencia del S e n a d o ,  q u e  ha aprobado
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todas las actas en que ha hahido segundas elecciones, siguien
do en esto la letra y el espíritu de la  ley del misn^o modo que
la comisión. , . . , , i  ̂ v i

Decia el Sr. García que la tendencia de la ley electoral es la 
de obedecer al sistema de la mayoría relativa, y precisamente 
la  argumentación de S. S. en este punto viene en apoyo de la 
Opinión que se consigna en el diotámen, pues al llegar á la elec
ción de Senadores habla ya la ley de la mayoría absoluta, que 
hasta entonces no ha exigido , introduciendo esa novedad, 
que altera el sistema seguido en todas las demás elecciones.

Dice el Sr. García que es bastante con que uno tenga la ma
yoría absoluta. Pero ¿es que la ley quiere los dos sistemas? De 
ninguna manera: si la ley quiere, la mayoría absoluta para uno, 
debe exigirla para todos; y si no la quiere en ningún caso, era 
excusado decir lo que en ella se ha consignado; además de que 
habria una gran desigualdad en exigir para uno esa mayoría y 
para los demás la relativa, y no ha podido ser ese el objeto del
artículo 157. , , . . i

Añade S. S. que el art. 158 en nada altera el texto literal 
del art. 157 en la forma que lo entiende S. S., y la comisión no 
puede ihénos de contestar á esto que este artículo está 
y terminante; pero que si hubiese alguna duda, la disipa el 158, 
que dicé’ que terminadas estas operaciones el Presidente pro
clamará Senadores á los que hayan sido elegidos por mayoría 
absoluta de votos, comprendiendo en esta palabra «operaciones» 
todas las que se expresan en los artículos anteriores, que vie
nen marcando el procedimiento electoral: de otro modo se hu
biera dicho en este artículo: «Concluida la segunda votación, el 
Presidente proclamará Senadores á los que en ella hayan obte
nido mayoría absoluta.» ,

Si esto no fuera bastante, viene después el articulo di
ciendo que los Secretarios escrutadores extenderán el acta con 
arreglo a l modelo núm. 5 , que precisamente forma parte d e ja  
le y ,  y  del que se desprende que todos los candidatos han de- 
reunir más de la mitad de los votos emitidos. Para la comi
sión , pues , no ofrece duda que la mayoría absoluta se exige 
para la primera y segunda elección. ^

Fácil es comprender el por qué en está elección especial se 
exige la mayoría absoluta, y no en las demás á que se ha re
ferido el Sr. García. Adoptado el süfragio uniTersai, tienen que 
ponerse en movimiento grandes masas de electores; hay gran 
agitación, y los términos son más largos; mas para la elección 
de Senadores hecha por los compromisarios, el número de los 
votantes es reducido y no hay molestia ninguna para repetir la
elección. . , i.

Creo que lo dicho es bastante para contestar a las observa
ciones del Sr. García ,’ y concluyo rogando al Senado se digne 
dar su aprobación al dictámen que se discute.

El Sr. « J a r c ia  fO. Diego]: Debo hacer presente al Sr.. Eraso 
que la diferencia de estas operaciones electorales respecto de las 
demás parte del art. iU ,  que determina no se ha de proceder 
á la elección de la mesa definitiva ni á ningún otro a'cto poste
rior ínterin no se hallen presentes la mitad mas uno de los 
que tienen derecho á votar, sin que hable nada respecto de los 
elegidos; de suerte que para que haya elección quiere que estén 
presentes la mitad más uno de los electores, y con objeto de 
tener,esa garantía se previene luego en el art. 157 que en el 
cááo^b que ninguno de los electores haya obtenido la .mayoría 
absoluta se procederá a segunda elección. ^

Esté artículo tiene tres partes: la primera habla éh singular 
y las otras dos en p lural, y él art. iSB sólo se refiere á  la se
gunda y tercera, no á la primera, según la cual se deduce que 
en el caso de que haya habido uno que obtenga la mayoría ab
soluta queda hecha la elección.

El Sr. Eraso: No he incurrido yo, invocando el texto del 
artículo 154 de la ley, en la contradicción que dice el Sr. Gar
cía. Ese artículo obedece al pensamiento de que se forme la 
Junta de compromisarios con la mayoría de los que van á to
mar acuerdos, sin que importe después que la elección de Se
nadores se haga por mayoría absoluta ó relativa, siempre que 
aparezca que al acto han estado presentes la mitad más uno.

El Sr. P r e s i d e i i t e : Se suspende por breves instantes 
esta discusión para hacer una pregunta al Senado.

Señores, el Senado, conforme al reglamento, debe señalar 
la hora á que han de comenzar las sesiones. La mesa va á hacer 
la propuesta de la hora que juzga más conveniente, y la Cá
mara acordará; pero debo advertir que el Presidente está re
suelto á abrir la sesión á la hora que se designe si hay bastante 
número de Sres. Senadores ; y si no lo hay, pasado que sea el 
tiempo que la cortesía exige, levantará la sesión seguidamente. 

Sírvase V. S., Sr. Secretario, hacer la pregunta.
E l Sr. S le c r e ta r io  (Montejo): ¿Acuerda el Senado que las 

sesiones empiecen á las dos?  ̂ ^
Así se acordó.
Continuando el debate pendiente, dijo en contra- 
E l Sr. F i g n e r a l a :  Por cuarta véz me levanto á molestar 

la atención del Senado en cuestiones de actas; pero como en las 
anteriores ocasiones, no voy á señalar excesos que no existen 
en la elección de que se trata, como tampoco los ha habidq en 
las actas que hasta aquí hemos aprobado, sino a manifestar mi 
opinión respecto á la interpretación que ha de darse á la ley 
electora], y que como toda ley nueva ofrece lugar á algunas 
dudas. El asunto, pues, aparece grave, y hay necesidad de for
mar jurisprudencia.

Debo notar hechos que algo significan. Ya al tratarse de la 
admisión del Sr. Duque de Abranles, .un Sr. Senador, Juriscon
sulto distinguido y hombre eminentemente práctico en la apli
cación de las leyes, llamó la atención del Senado sobre las ac
tas de Gianacla diciendo que la elección de Senadores envuelve 
la unidad de un acto que no debe tener solución de continui
dad Pero á esto se añade la circunstancia de que uno de los in 
dividuos que fué dé la comisión de ley electoral, el Sr. García, 
explicándonos el espíritu de esa ley, ha manifestado franca» 
mente que el caso que nos ocupa pasó desapercibido para sus. 
autores. Y el Sr, Erase, individuo de la comisión, ha reconoci
do también que el acta es grave. Es decir, que h ay  un vacío en 
la ley que no puede suplirse con la interpretación que la comi
sión la ha dado.

La ley, en efecto, resuelve tres casos: el de que todos los 
Senadores obtengan mayoría absoluta de votos; el de que n in
guno la tenga, y el de que haya empate. Pero falta el caso de 
que unos tengan mayoría y ios otros n o , y este caso ha debido 
resolverlo la le y , ó dáno hacerlo así ha debido resolverse como 
se ha hecho en Granada.

La comisión aduce una consideración que no es tan im 
portante como ha supuesto; porque, señores, entré lo contra
dictorio y lo contrario hay alguna diferencia. Se dice que no 
sólo en Granada, sino en otras provincias, también ha sucedido 
que uiíos candidatos hayan alcanzado mayoría absoluta y otros 
no han llegado á tenerla. Pues ¿cómo resolvió la cuestión el 
cuerpo electoral? La resolvió ajustándose al pensamiento de la 
le y , que no quiere que haya solución de continuidad en los 
actos electorales:Ya resolvió procediendo á segunda elección 
entre los que habían obtenido mayoría relativa con objeto de 
encontrar así los que tenian mayoría absoluta. Esto que hicie
ron algunas Juntas no está en la ley; pero tampoco es contra
rio á la ley , y por eso 4 mi juicio pudieron hacerlo.

No habiendo procedido del mismo modo la Junta de Gra
nada, el caso ha venido á la com isión, la cual ha propuesto la

admisión del Sr. Duque de Abran tes, y ahora propone qüe se. 
proceda á segunda elección respecto á los tres Sres. Senadores 
electos que no han reunido mayoría absoluta. ^ ^

Nada digo sobre la legalidad de lo que la comisión propone; 
pero creo que debia haber manifestado al mismo tiempo, al 
pedir que se proceda á segundas elecciones, qué debe hacer el 
cuerpo de compromisarips ,de Granada, porque la ley no lo dice. 
¿Es que se va á proceder á la elección de nuevo desde sus pri
meros actos? ¿Habrá que nombrar otra vez la mesa interina, y 
la definitiva? ¿O vuelve á funcionar esta última que intervino 
en la anterior elección? ¿Hay que convocar á los electores con 
los 10 dias de plazo que marca la ley, cuando en la primera re
unión no resultan elegidos Senadores?

Pues si queda la misma mesa, se interrutnpe la indivisibili
dad del acto; y si se convoca para nueva elección, los electores 
tendrán el derecho de no acudL'*, porque dirán que han cum
plido lo acordado. De manera que no se sabrá qué hacer, y las 
actas volverán una y otra vez al Senado.

Pero, señores, la ley es clara. Desde que hay uno que tenga 
mayoría absoluta, todps los que le sigan, cualqhiera que sea la 
votación, es válida. Y si esto no fuera cierto, la comisión ten
dría que decir que el Presidente de la mesa de Granada ha fal
tado á su deber, y no lo dice.  ̂ ^

Que en la ley hay un vacío que debe llenarse, es indudable; 
pero no lo es ménos, y así lo indica otro artículo de la misma 
ley, que su esp íritu , que su sentido es el de que no haya in 
terrupción en el acto electoral, el de no convocar nuevamente 
el cuerpo de compromisarios fuera de los casos exceptuados.

Resulta, por lo tanto , que los actos de la mesa de Gra
nada han sido legales; y que habiendo obtenido uno de los can
didatos la mayoría absoluta, se prueba que había allí la mitad 
más uno de los electores, y la elección es perfectamente válida, 
lo mismo respecto al Sr. Duque de Abrantes, ya admitido, como 
á los otros tres Sres. Senadores electos.

El Sr. A i i r i o l e s : La cornision se felicita de no haber in
terpretado una sola vez la ley electoral sin que el Sr. Figuerqla 
la combata; si bien esto ha sido, por otra p a rte , una desgracia, 
porque cuando un Jurisconsulto tan distinguido como S. S. 
hace observaciones, surge naturalmente el debate. Yo voy, sin 
embargo, á manifestar las notables contradicciones en que S. S. 
ha incurrido , y en que, aunque sin intención, quiere que in 
curra el Senado.

Dejo á un lado esa teología, esa diferencia que S. S. indica 
entre lo contradictorio y lo contrario-; pero - no puedo aceptar 
el olvido de los precedentes, como S. S. p retende, porque eso 
equivaldría á querer que cubriéramos con un velo los fallos de 
la Cámara.

Hay muchas provincias en que no habiendo reunido en p ri
mera elección la mayoría absoluta ninguno de los candidatos, 
se procedió á segunda. Pero hay algunas en que resultó con 
mayoría absoluta el que menor húmero de votos había obtenido 
en la primera elección, y alguno de los que se hallan en este 
caso ha sido admitido por el Senado después de constituido. 
Pues b ien : si se aceptase la teoría del Sr. Figuerola, vendrían 
otros á querer lanzar de sus puestos á los que ya habéis admi
tido. ¿Y es eso digno ni siquiera posible? Vea el Sr.̂  Figuerola 
el inconveniente de improvisar sus impugnaciones á los dictá
menes de la comisión. r

Señores,.la ley es term inante y  no .ofrece Ju g a rá  dudas. E l 
artículo i 57 dice que cuando, ninguno de los candidatos haya 
obtenido mayoría absoluta se proceda á^segunda elección. Es 
así que aquí hay uno que h a  tenido ésa. mayoría; luego ese 
está .bien proclamado Senador, y los otros tres no han de
bido proclamarse. Y para más claridad, la ley añade en su pár
rafo segundo que se proceda á segundas elecciones entre doble 
número de los que hayan de elegirse. Esto no necesita in ter
pretación; y si Ja comisión ha reservado ese dictámen hasta 
ahora, no ha sido porque tuviera dudas, sino porque la medida 
que propone la ha parecido bastante grave para aguardar á la  
constitución del Senado. Ni la comisión trata de establecer ju 
risprudencia, como dice el Sr. Figuerola, pues la jurispruden
cia la tiene ya establecida el Senado.

Respecto al argumento del Sr. Calderón Gollantes , reprodu
cido por el Sr. Figuerola, diré á S. S. que no hay en el acto 
electoral la individualidad que S. S. propone. Si respecto á un 
candidato se ha cumplido la ley y respecto á otro n o , el proce
dimiento debe ser diverso.

Pero voy á concluir de una vez para siempre con las dtidas 
que puedan abrigarse sobre este p u n to , recordando lo que dis
pone la Constitución dél Estado , pues en España hay prurito 
de legislar, y sin duda la pluralidad de leyes ocasiona dificulta^ 
des. ¿Cuál es la cuestión? La cuestión es si pueden elegirse Se
nadores por mayoría .relativa. Pues eso es contrario á la Cons
titución, cuyo art. éo dice a s í : (Leyó.) Me parece que después 
de esto hay que reconocer forzosamente que la elección de Se
nadores ha de ser por mayoría absoluta de votos.

De modo, señores, que la comisión propone lo único que 
puede proponerse; que se declare nula la proGlaraacíon de los 
tres candidatos que sólo han tenido mayoría re la tiv a , conti
nuando el acto electoral desde el momento en que se incurrió 
en la nulidad. La proclamación del Duque de Abrantes es Legal; 
pero la de los otros tres señores seguidamente declarados Se
nadores es nula.

Y no diga el Sr. Figuerola que á esto debia acompañar la 
desaprobación de la conducta del Presidente de la mesa. ¿Qué 
quería S. S.? ¿Que pesara el fallo del Senado y sirviera de arma 
lícita ó vedada contra ese Presidente? La comisioh ha salvado 
su intención, aunque sin aprobar, porque no podia, lo que hizo.

Pero ¿qué se hace? dice S. S. ¿No ha de ser continuo el acto 
electoral? ¿Va á continuar la mesa definitiva? ¿Se nombrará 
otra nueva? ¿Qué se hace? Cosa es bien sencilla. ¿Qué se hace 
cuando por fuerza mayor se interrumpe una elección ? Conti
nuarla cuando desaparecen las circunstancias que la han inter
rumpido. Pu’es en  ese caso puede considerarse el que nos ocu
pa. Anulado el acto que debe anularse, se continúa la elección 
entre los que mayor número de votos hayan obtenido. Nada 
más que esto.

El Sr. Figuerola: No me gana el Sr. Aurioles en interés 
por el cumplimiento de la Constitución del Estado; pero,no 
puede olvidar S. S. que la Constitución está desarrollada en las 
leyes orgánicas. Y que la electoral ofrece dudas en esta ocasión, 
lo ha reconocido la comisión m ism a, qué se limitó á proponer 
la admisión del Sr. Duque de A bran tes, reservando el caso de 
los otros tres Sres. Senadores electos para más adelante, cuando 
si veíala cuestión tan Uaná como ahora debiera haber propuesto 
la aprobación del acta de Granada toda entera. Lo que hay es, 
á mi juicio, qué el Presidente de la mesa de Granada ha cum
plido perfectamente la ley, interpretándola mejor que la comi
sión lo hace.

El Sr. Aurioles: Ante el precepto terminante de la ley 
constitucional, dice> el Sr. Figuerola que ía Constitución está 
desenvuelta en las leyes orgánicas. Pero ¿se deduce de esto que 
por medio de las leyes orgánicas puede desvirtuarse la Constitu
ción del Estado? Si yo no conociera bien la recta intención del 
Sr. Figuerola, podría decirle que esa clase de argumentos no 
deben emplearse por personas que ocupan la alta posición' 
que S. S.

El Sr. Ei*ai§(o: Ha incurrido en un grave error el Sr. F i
guerola al creer que yo he confesado aquí la dificultad de las
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actas de Granada , pues nunca ha tenido la com isión duda 
acerca de la  inteligencia del art. 157 de la ley  electoral. Si no  
se ha traído antes e l dictám en es porque, no estando con sti-  
tuido-el Senado, no creyó oportuno proponer la  ño adm isión  
de tres Senadores electos. ^

No habiendo q u i e n  pidiera la  palabra en contra, se puso a 
votación el dictám en y  f u é  aprobado.

. Sin debate fueron aprobados los sigu ien tes, relativos á los  
Sres. La Chica y  Palm a y  Vinuesa, electos por dicha provincia  
de Granada.

Se lee el relativo al acta del S r . Sánchez Monge, electo por 
la provincia de Avila, y  se suspende la discüsion.
- Quedaron sobre la m esa lo s dictám enes nuevam ente presen

tados por la com isión sobre las actas dé los Sres. Obispos de 
Avila, V itoria y Tortosa, electos respectivam enté por las pro-  ̂
vine i as de A vila, A lava y  Castellón.

E l Sr. Fresideiite: Orden del día para el lunes: los d ic
tám enes que están sobre la  m esa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada eldia %% de Ál)ril d e .iS li, 
P r e s id e n c ia  d e l  S r . O l ó z a g a .

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Baltasar Mata 
no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Quedaron sobré la mesa los dictámenes de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación dé las de Toledo^ Guipúzcoa, 
San Sebastian, Amurrio, Vitóriav Dolores, Xlcáñices, Bélchite, 
quinto y sétimo distrito de Madrid, Ciudad-Real, Riaza, Azpei- 
tia, Tudelá, San Pablo (Zaragoza), Vergara, San Fernando, Mar- 
chena, Elche y Puerto de Santa María; y un voto particular 
del Sr. Soler sobre las. de Toledo y quinto^ distrito de Madrid.

Pasó á la comisión de actas úna exposipn presentada por el 
Sr. Miranda sobre los graves sucesos ocurridos en las elecciones 
de Caranga, distrito de Belmente, así como cuatro partidas 
bautisrhálés de'electores.de Tabuérniga, presentadas por el se
ñor Gamazo. .

E l Sr. Rodenas: En la sesión de anteayer, se dijeroú por 
el Sr. Ministro de la Gobernación algunas expresiones de que 
quisiera hacerme cargo, no habiéndolo podido verificar hasta 
ahora por haberme encontrado enfermo. Versan sobre un asunto 
delicado, y quisiera decir breves palabras.

El Sr..Presidente: Siento que el reglamento no me î er-  ̂
mita conceder á V. S. la palabra; pero se va á entrar en la ór- 
den del día.

El Sr. Bes : En la sesión de ayer fui aludido por el señor 
Gomis, como Diputado por Lérida, y desearía una oportunidad 
para ocuparme de esto. •

El Sr. Presidente: Se tendrá presente.
ORDEN DEL DIA.

Continuando la discusión sobre el acta de Balagger, obtuvo 
la palabra en contra y dijo

El Sr. Estétoan.Collaiites: Entro én este debate con la 
notable desventaja de hablar después del magnífico discurso 

•úerSr. Castelar; ;péro á la vez^con la fortúhá dé haber de con
testar al Sr. Ministro de lá ‘Gobernación, que tiene la desgracia 
de no poder hablar sin que sus razones se conviertan en apoyo 
de la oposición ó de las situaciones que quiere combatir. S. S. 
ha tratado de sostener que estas elecciones eran las más lega
les de cuantas se han verificado, y ha venido á demostrar que 
no las ha habido más ilegales. Las ilegalidades, fraudes y vio
lencias de estas eleecioiies han sido tan necesarias, que sin ellas 
no era posible que existiera la situación. Acepto la discusión en 
el teíT’eno que la encuentro á fin de no dilatarla y de que el 
debate pueda ser fructífero.

Me propongo, señores I demostrar que estas elecciones son 
necesariaménte ilegales pbr la situación en que se encuentra el 
Gobierno, y á cada pregunta del Sr. Ministro he de contestar 
con otra.

Pero ántes de entrar en el fondo de la cueétionj;diré dos 
palabras relativamente á la situación de mi partido y hasta de 
mi persona.

Desde án tes de las elecciones era fácil presumir que el par
tido moderado estaría representado en este Congreso por un 
corto número de sus individuos; no porque sus doctrinas ha
yan decaído y sean ménos eficaces, no porque e l país desdeñe 
á los hombres que las profesan y las m antienen, sino porque 
estas ideas necesitan una cierta temperatura de órden y de re
gularidad para desarrollarse y fructificar; por la  doble presión 
que el Gobierno había de ejercer contra las candidaturas mo
deradas,.y por otras causas que se irán examinando y discu
tiendo sucesivamente con la regularidad y la oportunidad con-^ 
venientes.

Al presentarme yo como candidato en estas elecciones sa
bia de antemano cuáles erári mi posición y mi deber si obtenía 
el ■triunfo, las dificultades con que tendría  que luchar, las 
cuestiones todas que áquí se habían de suscitar sobre el pasa
do , sobre el presente y sobre el porvenir. #

He reñexionado muy séria y detenidamente sobre todas/ 
estas cuestiones. Conozco un poco la historia de mi país ; co
nozco la organización antigua y la desorganización moderna de 
los partidos: he vivido en medio de sus pasiones; he combatido 
con ardor; he permanecido constantemente fiel á mis doctri
nas; he asistido á la mayor parte de las -batallas de la política 
de 30 años á esta parte;, he sido herido, y aunque el egoísmo  ̂
y la conveniencia personal me aconsejaban retirarme, de la lu 
cha para vivir con seguridad y tranquilo, porque aquí nádie 
se acuerda del que se retira, he preferido seguir adelante, no 
por vanidad y ‘orgullo, no por espíritu de: venganza ó abrigando 
y alimentando cualquiera otra pasión villana, sino por honor, 
porque era preciso y necesario que yo manifestase con la rec
titud  de mi proceder y con la seguridad de mi conducta que 
nada tenia que temer allí donde hubiera hombres que dobuena 
fé y que con sinceridad quisieran discutir. He peleado ante , la 
ley, ante la justicia, ante la sociedad, ante la ' opinión, ante el 
sufragio universal; y la ley, la justicia, la sociedad, la opinión 
y el sufragio universal,última instancia, me han dicho que tengo 
la razón, que tengo el derebho, que me asiste la justicia, que 
tengo la opinión de mi parte. No me negarei-s la virtud de la" 
constancia.

Si alguno quiere más explicaciones, aquí me tiene. Mi h is
toria la saben los electores* como vosotros. Aquí me mandan 
para combatir al Gobierno, y no he de defraüdar Sus esperan
zas. Con prudencia y sin arrogancia sostendré ñiis opiniones, 
sintiendo no tener á mi lado, al mismo tiempo que á los actua
les Diputados de mi partido, que compartirán conmigo esta 
ímproba ta re a , á otros hombres más ilustres, más experimen
tados y acreditados en el Parlamento, en el foro y en las Aca
demias, con quienes procuraré consultar sobre las árduas cues
tiones que aquí se han de presentar y resolver. Mi insuficien
cia es no toria , mis conocimientos escasos, mis recursos insig
nificantes comparados don los de tanto hombre ilustrado que
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toma asiento en la Asaml)lea ; pero pequeño coino soy, sin ám- 
bicion , sin vanidad, sin ilusiones, sin odio, sin rencor, me he 
decidido q aceptar el cargo de Diputado, porque no tengo otro 
deseo, otra intención que la de contribuir al bien de mi patís, 
como todos vosotros; y también desde la oposición ^  puede 
servir directa y eficazmente al desenvolvimiento de Idŝ  gran
des intereses sociales y políticos , aun cuando se tuviera al 
frente de la  Nación al mejor dé los Gobiernos.

Las oposiciones dan la voz de alerta, ánticipandós' sucesos, 
activan los negocios, anuncian los acontecimiéntqs, y en su, 
misma#exageracíon muchas veces hacen marchar al Gobierno 
con c a u te k y  con diligencia á un tiempo. Esto es lo que no ha 
querido comprender jamás, el partido projgresista. El partido 
progresista ha creidó que todo está réducido en este mundo á 
obtener el poder, á afianzarse en el poder , sin comprender que 
desde la oposición legal, en las pocas veces en que ol partido 
progresista ha acudido á este medio, desde la oposición es desde 
donde ha prestado los más grandes y señalados servicios á su 
país.

No importa que se censure á las oposiciones, que se las lla
me apasionadas, violen tas,.coaliciones monstruosas. Las oposi
ciones demostrarán, por la claridad de los puntos en que están 
divergentes, la sinceridad con que unánimes reprueban las so
luciones más culminantes del período que ati^vesamos.

No hay razón para apoderarse de los argumentos mutilados 
y á medías. Es preciso ver claro, presentando el pro y el con
tra  con toda ingenuidad. Sí es síntoma de debilidad para las 
oposiciones el estar en defeacuérdo, como no puede menos de 
suceder, en puntos de doctrina, será sintonía evidente de ro
bustez y argumento indestructible cuando sé presenten las 
oposiciones unidas sobre puntos importantes y hasta capitales. 
¡Cuán grande será la razón que las asista , cuán perfectamente 
representarán el sentimiento público, cuando á pesar de sus di- 

, ferencias esenciales de escuela están conformes en puntos fun
damentales ! Y que estamos unidos Como un solo hombre en el 
punto más trascehdentaí de la pohtica actual, lo sabe el Minis
terio, lo sabemos todos, lo sabé el país. No hay sobre esto la meV 
ñor duda : es quizá la única cosa clara en medio de esta noche 
oscura por donde caminamos todos.

L u c h a r , pues, las oposiciones entre sí no me parece fcon- 
veniente. A llí, al frente está el adversario común. A llí, en aquel 
banco azul tan codiciado, es necesario vencer al Ministerio, 
vencerle por la discusión, con d a to s , con razones, con, decoro, 
sin acudir á la esponja de hiel y vihagre, sin rencor ni amar
gura. .

,Bien sé que las elecciones no son; unas conferencias de San 
Vicente de P au l: reconozco que siempre agitan y conmueven á 
la sociedad; pero nunca hasta el punto de lo que ha  ocurrido en 
estas, en que se han cometido crímenes y dado verdaderas ba
tallas , en términos de que la Nación, en vez de parecer.un pue
blo libre .que. iba A. expresar su voluntad, parecía un bosquein-r ' 
cendiadoporAu:s cuatro costados. Es necesario, p u es, para forn 
mar juicio exacto é imparcial de lo  qué ha sucedido en estas , 
elecciones, compararlas con las de otros tiempos. '

Cuatro elecciones generales se hicieron en España siendo 
Presidente del Consejo de Ministros el General Narvaez. ¿ Cuál 
era la situación de la sociedad y de los partidos al hacerse la 
primera por el sistema de distritos?

-El partido moderado se hallaba completamente un ido ; ha
bía formado la Administración y la Hacienda, y contaba con 
grandes simpatías en el ejército y en el país.

El sufragio era restringido; los partidos no se hallaban un 
la confusión en que hoy se encuentran: dirigj.0 aquella.s.elec
ciones-(y digoAiri^ió; porqíie/él ^mjstrojdéb^Goherappe^^ 
de estar siempre, al frente^*dé ellas)
ni escribió uná carta n i hizo la m ás leveoDepom ehdacl^^fé^^^

La oposición estaba organizada; el.pártidOr-ri^p^;^^I^W  
liaba robusto, y se hicieroníunas''<0lecModé§Vphf(pifeÉ^|tW8Etî  ̂
representados todos los partidos. SelIegóAl examen de íactas, y 
al discutirse las de Chinchón', éú que había sido derrotado el 
Sr. Fernandez .de la í lo z , bastó una protesta que traia por la 
sola presencia de iin^agente de policía para que se declarasen 
nulas aquellas actas. Comparad esto con lo que ahora sucede, 
y  decidme si estas son las mejores elecciones. Aquel Congreso 
pasó por crisis gravísimas; pero como su constitución era tan 
robusta, pudo domkiarlas satisfactoriamente.

Hubieron de hacerse otras elecciones en circunstancias en 
que la sociedad entera habia acudido a l Trono ofreciendo sus 
vidas y haciendas: ¿qué extraño, pues, que en estas circuns
tancias los electores ofrecieran sus votos? Me refiero a 1848, 
en que tuvieron lugar sücesós^que llegaron á conmover todos 
los Tronos. Ante aquellas circunstancias se suspendieron las 
Córtes, disolviéndose más tarde, y verificándose nuevas elec
ciones en 4849 con una tranquilidad completa. Dirigidas por 
un Ministerio homogéneo, tuvieron sin embargo tres puntos 
negros, como ahora se dice: las actas de Oee, las de Caldas y 
el que no estuvieran aquí, los hombres que deben pertenecer 
siempre á los Parlamentos.

Las terceras elecciones generales se verificaron en 1857. 
¿Cüál era él éstado de .los partidos-y de la sociedad ? Habíamos 
pasado por la  revolución de 54, de la que no he de decir nada 
si no se me provoca, y el partido, moderado encontró á la so
ciedad dispuesta á hacer unas elecciones en favor .suyo.

Líegaroh por fin las últimas elecciones de la época del. Ge* 
neral Narvaez j siendo Ministro de la Gobernación el Sr. Gon
zález Brabo, y  en ellas era inútil toda ilegalidad, porque el 
partido progrósista se habia declarado en retraimiento, y en las 
elecciones por tanto no habia verdaderos enemigos que com- 

■' batir. ' .
De las verificadas en 1857 se aprobaron sólo en un diá, sin 

protesta de ningún género, ^90 actas, y hubo gran batalla so
bre la del distrito del Barquillo, en que hablan luchado el digno 
Presidente de esta Cámara y el Sr. González Serrano ; acta que 
había sido protestada por^haber votado en aquel distrito un 
elector que pertenecia á otro.

¿Es I g u a l ,  ni parecida, la situación de éste Gobierno al lla 
mar los colegios electorales? ¿No se comprende á primera vista  
que hay razotíés' poderosas para creer que las anteriores elec- 
cionés han sido m ás libres y  espontáneas? E n las anteriores 
podría peligráfr e l  M inisterio ó un partido, pero nunca el Trono 
ó una dinastía. ¿Sucede ahora lo m ism o ?

Dice el Sr. M inistro de la Gobernación que el triunfo d e  la , 
coalición seria la guerra c iv il y  una verdadera anarquía. ¿Cree 

 ̂ S. S. de veras lo que dice? Pues si lo creé , ha tenido que ser 
ilegal h a sta  por patriotism o, bajo su punto de vista. He dicho 
qüe''hé de contestar con uhá-pregunta á otra pregunta. Se dice  
que la  (?t)alicion dará por rebultado la anarquía, y  recuerdo 
aquí con pena la pujade conspiración que se estableció ayer 
aquí entre hom bres que se llam an de órden. Pues bien:'eso que 
decís ahora de nosotros, se decía de yosotros en tiem pos ante
riores.'¿Por qué extrañáis, pues, que aquel M inisterio, qué lo 
era de una Reina legítim a, á quien todos habéis servido, no se 
dejara sustitu ir por la anarquía? É l caso es m ucho m ás favora
ble para los M inistros moderados. ¿Som os ahora coalición  

 ̂ anárquica y  no qüereis dejaros sustituir? P ues coalición y  
anarquía y conspiración erais vosotros, y  el Gobierno tenia el 
deber de defender contra vosotros la gloriosísim a dinastía de 
Doña Isabel II. No contestareis, no contestareis á este argu-

m m to, que os coge de medio á medio, y hunde con el razona
miento toda la  situación......

El Sr. jP r e s i f l e n te : Permítame S. S. que le advierta que 
debe dirigirse al Congreso, y no a hingunos bancos'en  par
ticular.

El S r ,‘É sté toaM  C o l la u te s :  Siempre ha sido costumbre 
dirigirse a¡̂l Gobierno y á la ni|ybría que representá un sistema; 
pero me dirigiré al Congreso. Décia que no habia entónces coa
liciones parlamentarias, pero s f  Una conspiración permanente; 
y desearía qtie el S r .‘Ministro explicase por qué razones es 
monstruosa la coalición compuesta de republicanos, carlistas y 
moderados, por qué han de traer la guerra civil y los sucesos 
de París esas coaliciones, y ha de ser lógica y natural úna 
conspiración para destruir él Trono sin tener preparado nada 
con que sustituirlo. ¿Qué vamos á hacer el dia del triunfo? nos 
preguntaba el Sr. Ministro de la Gobernación. Lo que vosotros 
cuando conspirábais para destruir lo existente sin tener nada 
preparado. ¿Os proponíais; elegir al Sr. Duque de Montpensier? 
¡Buen pago le habéis dadofí ¿Pensábais elegir a la Duquesa, de 
Montpensier? Se encuentrá en el mismo caso. Lo que habéis , 
hecho ha sido recorrer toda la Europa con la Corona debajo del 
brázo^ ofreciéndola primero á un portugués, luego á un italiano, 
más tarde á un aleman. Cuando pensasteis en el Duque de Gé- 
nova, decíais que estaba en un colegio aprendiendo el español...

É l Sr. P r e s i d e i i l e  : Ruego á S. S. qué consideré que n a d a . 
tiene qué ver lo que está diciendo con lo que es objeto de dis
cusión.

El Sr. E s t é l i a i i  C o l la n te is :  Obedezco el ruego de S. S .; 
péro permitame qué acabe este argumentó, porque yo sigo la 
discusión en él terrénó en que la he encontrado. Se décia que 
el Duque dé Génova estaba aprendiendo el español; y posterior
mente, cuándo se pensó en el Duque dé Aosta, se aseguraba que 
hablaba el español, y hasta se formó un árbol génealógíco en 
que, por demostrar que era español, se probó que era Borboh.

Se pensó luego en wn Príncipehieman.....
El Sr. F ire isic le iite : Siento volver á interrumpir á S. Sí; 

pero no puedo ménos dé reproducir mi ad vertencia.' ' ^
E l Sr. É s t é l i a n  C o lliá ia tes : Pues no insistiré más, reser-^ 

vándome para otro día el tratar ésta cuestión, y vuelva á la 
electoral. Quisiera que el Gobierno éxplicásé en qué eonsiste 
que es retrógrado y reaééibnário un Gobierno que- coU arreglo 
á sus doctrinas declara las-provincias en estado de fsiiio,* que 
inflúyé en las elecciones y declara de cuartel á loé Generales, 
y es patriota y liberal otro que hace lo mismo contra sus prin
cipios. Y paso á ocuparme de la cuestión dé lá s . ilegalidades; 
violencias y fraudes; pero ántes he de contestar á  la observa, 
cion que se ha hecho dé que la óposicioh no tieñé sistéttiá co- 
nbcido. ¿Qué diceri los señores de la mayoría para demostra- 
lá unidad Ue sus piincipios? Qué él papel en qüe estaba esr 
crita la diferencia sirvió para t^ o s  en la bátalia de Alcolea- 
Pues bien: el día en que se próímme la ̂ república podríamos, 
también liacer nosotros^ tacos' para los pañones de no sé qué 

¡ batalla; y estaremús unidqá.' ‘ ,
i  Hay ilegalidad general en una elección cuando no se cum
p le  la ley electoral; y ahora, no sólo hó sé ha ’ curnplido, sino 
que se han variado dos ó tres veces sus disposicrohes. No se 
han verificado las elecoiones’de Ayuntamientos ántes de las ge
nerales para Diputados á Córtes , de las que son la báse , y el 
Gobierno ha legislado modificando á su capricho lo dispuesto 
relativamente á los libros talonarios, porque le asustó el resu l-• 
tado de las elecciones de .Diputados provincialqs.-Aquí tengo i 
anotadas las variacidnéá principales hechas' por élGSbierno!'en 
ivirjtud ' ' ’ ■ ■■ . ...r. 1 .o, T.
iPctulI
IpÓS]
<didÓ Córte# enAr té  ,
:yo ia culpa; ysieñapré resultará un cargo"c(eStíégalidad á que no 
se podrá contestar. ' ‘

Sigue luego el artículo fieTas violencia^'No pueden citarse ' 
otras elecciones en que se hayan cométidó^más crímenes ni qÚe. 
estén manchadas con más atropellos. Para impedir ei;;tr'$f¿|8*' 

•de un candidato se mató á cuatro, se hirió á 1 9 y‘éépréndló‘ 
á 40. (S. S. leyó otros varios IxecJios igual naturaÚm.y

Y yo pregunto: ¿en qué país ni en qué época de España-han 
sucedido cosas, parecidas á estas?

Queda el capítulo de fraudes. Aquí se ha cambiado por com 
pleto de sistema electoral, y cada vez que se trata de defectos 
y de vicios electorales se dice'que no hay precedentes. ¿Cómo 
ha de haberlos, si es la vez primera que se usá oste sistema? 
Guando se estableció la elección por distritos habia la cabeza 
electoral y una ó dos secciones, y era fácil llevar á uno ó dos 
puntos 'Escribanós y lo demás necesario para intervenir las 
mesas; y aquí está el gran fraude de ahora. Porque ántes era 
fácil proporcionar una ó dos partidas de bautismo, y ahora no 
bastan 80, no es fácil intervenir las m esas; y en habiendo un 
Presidente que declare mayor Ó menor de edad al que se le an
toje, en encontrando cuatro ó cinco.phi'eblbs en que los A lca l-• 
des sean de la confianza del Gobelhád6r,' '̂él bandidató de Oposi
ción puede considerarse perdido.'*"’' ' ' ■ y  

- Por consiguiente , si el Gobierno abriga el convencimiento 
de que el triunfo de laoposieion era el triunfo de la anarquía, 
no hubiera cumplido con su deber dejando que se alcanzara ese 
triunfo, y ha tenido que ^ser ilegal por necesidad.

He demostrado con los decretos en la manó las variaciones 
hechas en la ley electoral, las violencias cometidas en las elec
ciones ; y no habiendo tomado medidas para evitar las falsifi
caciones , haií resultado Lázaros resucitados.

En una cosa convengo con el Sr. Ministro de la Gobernación: 
en que estas elecciones son el resultado del estado del país, no 
de la opinión del país , de las que sólo ha salido vivo el espíritu 
de a n a rq u ía q u e  consiste en que se asesina al General Prim  en 
medio de una calle , y no se sabe quién cometió ese crimen ; en 
que se intenta hacer lo mismo con el Sr. Ministro de Fom ento,: 
y se ignora quiénes sean los au tores; en que se mata á Azcár- 
raga, y tampoco se descubre el criminal; y anarquía qué consis
te , por último , en el triste espectáculo que nos han dado las 
elecciones, en la falta de respeto á la ley, en queno hay justi
cia ni la menor idea de libertad ; en una palabra , vosotros sois 
los representantes de la anarquía, en vez de ser los representan
tes del poder.

El Sr. Marqués de ^aa*aioaI: No pensaba tornar parte en 
este debate; y tenia pedida la palabra para consuniir un' turno 
en pro de las actas del Ferrol, cuando oí ciertas afirmaciones 
del Sr. Vildósola. Me propuse entónces refutar cuanto habla di
cho sobre lo ocurrido en las Provincias VasGongadás durante la 
última insurrección ; pero como no. tenia derecho por el regla
mento , en vez de acudir al subterfugio á que apelan las oposi
ciones, he creído más oportuno consumir un turno en pro del 
acta que se está discutiendo. Me felicito que, la primera vez que 
tengo la honra de dirigirme á este Congreso sea para combatir 
á los que también fuéron mis primeros enemigos cuando solo, 
con unos pocos de oposición, á pesar de la légalidad que reinó 
en aquellas elecciones , pude escapar de la influencia del Go
bierno y vénir á sentarme en los escaños p * a  combatir al 
Gabinete presidido por el General Narvaez.

El Congreso sabe que lo que ahora se discute ó debe discu
tirse es el acta de Balaguer: vuestra opinión está ya formada 
sobre esta acta, y  por consiguiente no es esto lo que se discute; ®

^é^nW. ÉíltíilB*rari ̂ po^' 
iriO^prefijadó; ;Dé'éit'o‘ho tengo

pero las oposicicnes, impacientes por luchar y deseosas de re
anudar una conciliación que, cual niatriniónió mal avenido, ha
bía estado á punto de rom perse, han tomado pretexto de esta 
acta para discutir la conducta del Gobierno en las últim as ' 
elecciones. ^

Y celebro que esta discusión haya venido, porque al ménos^ 
se han desflorado todas las grandes cuestiones que han de lle- 
^ r  luego, y han perdido el intéréSi de que nos hablaba el señor 
Nocedal. Ya conocemos todos los grandes medios, los recursos 
de que las oposiciones coaligadas han de valerse; que más que 
grandes resortes son mezquinos recursos , como no pueden 
menos de ser los que tengan por base una fusión de elementos 
tan heterogéneos.

Señores, este es un tema ya agotado. ¿Qué tema no se agota 
aquí cuando habla el Sr. Oastelar? Por eso, cuando S. S. toma 
parte én alguna discusión, puede decirse que los oradores que 
le siguen lo hacen más por cumplir un deber que por dar n o 
vedad á la cuestión.

Peró como era preciso que la conciliación se reanudase, el 
Sr. Oastelar fué el primérb que salió á la lid; le ha seguido el 
Sr. Estéban Collantes, representante hoy del partido modera
do, y es probable que cierre el debate el Sr. Nocedal, represen
tante ahora de la fracción absolutista y jefe de esas oposicio
nes tan unidas y coaligadas.

Ha pedido la palabra para cumplir un deber el Sr. Estéban 
Collantes por salir á la defensa del partido á que pertenece, y 
el primer deber de S. S. al defender su partido habia de ser 
combatir á la revolución que dé una vez para siempre acabó 
con el.partido moderado, del cuál son S.' SS. los últimos testi
monios de su existencia.

Todas las revoluciones son combatidas por. sus enemigos, y  
á veces por sus am igos; porque es una condición de la natura
leza humana olvidarse deTmal pasado y sentir el mal presente.
,  ̂Cómpréndb que un partido que no se ha desacreditado en el 
podét pueda combatir lo pasado y lo presenté; péro cuando se 
trata del partido moderado; cuando se trata de un partido que 
durante 30 años ha tenido en sus manos la Administración dél 
país; cuando sé trata de un partido que há corrompido cúéérto 
ha tocado, que ha consuñlido la fortuna pública; cuandÓ '' 
que uno délos bómbres qué pérténecia á un grupo que recha
zaba el partido mqdérado es hoy su representante, permitidine 
que crea q u e , ó ésé partido ha degenerado, ó ha defKdo de . 
existir.

Pero el punto principardel discurso del Sr. Estéban Collan
tes se dirigía á deínostrar las ilegalidades cometidas en las ñllfi- 
más élecciones. Creó que en la presente ocasión no han sido 
tantas las ilegalidades como la libertad que ha habido para 
todos.

Pára conseguir su propósito ños h á  recordadó S. S. las elec
ciones que presidió el Gobierno del Duque de Valencia, y para 
contestar á  este punto me bastaría apelar á los hombres que 
en estos bancos se sientan, que tienen níás dé 30 años, ¿ inspi
rarm e en ellos y leeí* en sus semblantes, en los que se ve retra- 
:tada la extrañéza de que se haya venido á hacer estas honras 
fúnebres al partido mp’deradQVM|ááíe válféra á S. S. haber ca
llado y retirarse de la^vidagúbiícaV pórqúe lo mejor que puede 
suceder al partido inpdérádo es qué^us contemporáneos se ol
viden de lo que füé ése partido. Y cúenta, señores, -que al hablar 
así me refiero sólo'á las cplectlyidades.

Ha corisüinido el Sr. Éstébaii tíollantes tres cuartos de hora 
pára’démostrar que el Gobierno ha influido en las elecciones 
fatal y; necesariamenté, porque no podia ménos de influir; y yo

QÓÚV îiiente, era patriótico 
que el .GobIe|nq íntérvihíeráAnn^as^élécélbnCs? Pues si esto es

f'‘̂ érdad;.ha^t¿'’m de S.' S. para absolverle de todo car-
Ó ;^y‘ si no‘;éls*'verq'ad̂  ̂

s ' Tiene  ̂ Collantes: es preciso que el Go-
biernofiqfli^ya^ énTás . élebciones, no de la manera que lo en-
áiende'S. B,., sino como,lo entendemos nosotros; y voy á expíi-

Éá id u á l es la medi'dá en que el Gobierno debe intervenir en las '
Ipcciones.^^ . o '

; ¿Qú^e^;el^^oue^j^ tres grandes
poderés'f™  Constitución y que deben fun
cionar a rm ^eaw !n l^? .rS r Poíjer^ en el sistema
parlamentario,* ha^si|,q^si^pi:e qsto,  ̂ese: pódér, no sfóío le cons
tituyen las personas qüe'se^sléntán en el banco iniiirstei'ial, sino 
los representantes de una-colectividad de hombres que se.llama 
un partido. '

Si el Gobierno 'es esto yltiene:'uná misión más elevada que 
cuando formaba parte del Ministerio el Sr. Estéban Collantes; 
si la misión de los Ministros es llevar A la práctica y desarro
llar en las leyes los principios del partido que representan, 
¿serian dignos estos hombres dé la  confianzaque-erí:ellos depo
sita un partido si no contribuyeran por lodos^ los medios lega
les al triunfo de los hombres que. representan esas ideas? Vea 
el Sr. Esteban^ Collantés y ‘ los deiríás que hablan de la íntér- 
yencidh deP Gobierno'’en das'' élecciones sin ponerse ántes de 
jacqerAp vcrda^ep .valor, de estas palábras, que son' ‘
harto^gq^erf^ák^^^ ^lásentendamos del mismo modo;*.
veah cómo eS’ m cíl óoiítbátiyá un Gobierno no tomándose el

provinciasjlbs. partíaos y designen las cándidaturás, y de aquí 
no ha pasado la inflúencia.ílél Gobierno. Si algún abuso pudo 
haberse-cometido durante íás elecciones, la culpabilidad no será 1 
del Gobierno, sino dél que le haya cometido; si algún delito se ‘ 
ha perpetrado en las elecciones, tal vez haya sido por parte de 
los que pertenecen á la oposicipn; porque nada de esto se ha 
concretado todavía de una manera definitiva.

Ya se conoce que el Sr. Estéban Collantes es flaco de me
moria ó se ha dedicado á otras tareas más amenas y prove
chosas que la de leer periódicos; porque si los hubiera leido, si ' 
hubiera consultado el Diario de las Sesiones, y  no se hubiese 
alejado del movimiento político del país, sabría S. S. que los ' 
Alcaldes no los nombran ios Gobernadores; sabría que todo esto ' 
depende ahora de las Diputaciones provinciales, y.qué la des
centralización administrativa se ha llevado al último límite.

De modo que de ninguna manera pueden ,ílifluir los Gober
nadores en los Alcaldes como ántes lo hacían; y con esto con
testo al argumento Aquiles dél Sr. Estéban Collantes, que, se 
reducía á decir que Ja principal ilegalidad cometida por el Go
bierno habia sido hacer preceder las; elecciones de Diputados á 
Cortes á, las de Ayuntamientos , suponiendo que la fuerza de 
los Alcaides e.s por sí bastante poderosa para inclinar de uno ú  
otróíado la balanza electoral. ;Ésto podia suceder con los Go- 

xbiernos moderados , cuando los Alcaldes los nombraban y des- 
, titúian lós Góbérnadores, cuando á más de esos Alcaldes exis- 
tiañ^los Alcaldes-Corregidores; pero cuando los Ayuntamientos 
son hijos dérsufragio universal, y los Alcaldes son noiribrados 
por los mismos Ayuntamientos , no puede sostenerse que sig
nifique mucho en el resultado de las elecciones el que los * 
Ayuntamientos hayan sido elegidos ántes ó después de las elec
ciones para Diputados á Córtes.

Pero la fuerza de las ideas de libertad es tal, que hástaA 
las inteligencias más refractarias no pueden ménos de cánsár 
efecto. El Sr. Estéban Collantes ha hecho algunas considera^- , 
clones, de las cuales voy á ocuparme. S. S. ha dicho sólo que ■ 
de la discusión puede nacer la verdad; que sólo la discusión le-
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g ítim á, sostenida aquí por los representantes de las diversas 
opiniones, puede hacer que lleguen á formarse leyes para to
d o s  respetables, y leyes sólidamente fundadas. Ciertamente que 

aquí se hubiera seguido siempre ese camino, se hubiese ex
cusado al país los muchos sacrificios que le ha costado con
quistar su libertad; pero, en fin, más vale arrepentirse aunque 
tarde, y yo me felicito de ello. Lo que yo niego es que el par
tido progresista haya influido en todas las grandes soluciones 
que se han tomado en este país. El partido progresista ha es
tado sistemáticamente alejado del mando, como no podiam é- 
nos de suceder, por causas de todos conocidas y que han hecho 
que el partido progresista fuera revolucionario, como no podia 
ménos de serlo.

Ha resumido el Sr, Estéban Oollantes haciendo al Sr. Mi
nistro  de la  Gobernación una série de preguntas , ó mejor di
cho, contestando unas preguntas con otras, y decia S. S.: «Nos 
preguntaba ayer el Sr. Ministro qué va á hacer la coalición 
cuando triunfe.» Lo mismo que hicisteis vosotros, contestaba^ 
el Sr. Estéban Oollantes. No crea S. S. que los partido” coali-, 
gados para hacer la revolución tenian como último 1 m te una 
negación, sino una afirmación, que era una Constitución acep
tada por todos y formada por todos. Esta era la a p ración de 
aquellos partidos. Pero no sé qué pacto común sei ja el 4 ue pu
dieran formar los republicanos con los moderados, y estos con 
los carlistas.

Por ú ltim o , el Sr. Estéban Oollantes nos ha leido una lista 
' de crímenes cometidos en las elecciones, tomada de, un perió
dico. No sé qué periódico será el que haya dado á luz esaJista; 
lo que puedo decir á S. S. es que cuando el Gobierno moderado 
estaba en el poder no era fácil publicar esos datos, porque lo 
impedia el lápiz rojo del Fiscal.

Antes de terminar diré algunas palabras contestando al se
ñor Vildósola á propósito de lo sucedido con la Diputación fo- 
ral de su país. La infracción legal que hasta aquí ha podido 
haber en esto no habrá sido grande, porque de otro modo to
davía seria mayor la negligencia de los que representan estas 
provincias. Y la prueba es que, después de los sucesos á que se 
refiere el Sr. Vildósola, han celebrado sus sesiones las Cortes 
dcp,,meses, y ninguno de los Diputados de aquellas provincias 
pefi^necíentes al partido tradlcionalista ha censurado al Go- 
hipaov.!. ;. ” „ , .

Cqaiilo ocurrió la insurrección carlista, preparada y dirigi
da príhtílpalmente por el clerO' de aquella provincia, el Gober
nador creyó que debía acudir á la Diputación foral; pero se en- 
coiiferó con que todos los Diputados'y'algunos suplentes se ha
llaban ausentes, y después de mucho tiempo sólo consiguió que 
asistiese alguno.

La Administración estaba paralizada; los asuntos no se des
pachaban; los Diputados no acudian, y después de un llama
miento de muchos padres de provincia, que sin distinción de 
opiniones se congregaron para convocar á todas las- personas 
honradas, hubo un meeUng, en el cual se acordó por ^todo el 
partido liberal telegrafiar al Ministro para que la Diputación 
foral fuese destituida. Pero no atreviéhdosé el Sr. Ministro á 
resolver de plano, telegrafió al Gobernador para que, si encon
traba medios de destituir á la Diputación, lo hiciese, inspirán
dose ánles en la mayor ilustración de todos los representantes 
del partido liberal de Vizcaya.'iB}.Gobern^or convocó á todos 
los partidos liberales, y todos^apuerdotoonvin ieron , conspl-

’idS^áé'laffiputacioii fdral; Jtando el fuero, en la destitudi(_
Y ¿ por qué no acudieron á los Tribunales los qiie se creye

ron agraviados ? ¿Por qué emigraron? Prueba de que pqr lo 
ménos había racional sospecha de que la tiiputacion foral era 
la  preparadora del movimiento carlista.

Por lo demás, he dicho que se procedió con arreglo á fuero. 
No importa que se presentara un Diputado. La Diputación de 
Vizcaya se compone de dos elementos, representantes de lóS 
antiguos bandos oñaciiio y gamboino; y como faltaba tino de 
estos elementos indispensables, las resoluciones de'todos mo
dos hubieran adolecido de ilegalidad tomadas por el répresen- 
tante de un solo bando.

Señores, así'como para esos señores el fin único es destruir 
la Constitución que hemos formado, el nuestro debe ser con
solidarla; y á esto tienden y deben tender nuestros esfuerzos 
dentro de la misma Constitución.

A petición del Sr, Miguel se leyó el art. 32 de la Consti
tución.

El Sr. E s t é l i a i i  C o l l a n t e s :  E l Sr. Marqués de Sardoal 
se ha ocupado poco de la cuestión electoral. Me contentaré, 
pues, con decir que yo sentía que no estuvieran en este Con
greso personas más autorizadas que yo del partido moderado; 
pero para todas las cuestiones que se traten contáremos con 
esas personas.

Dice el Sr. Marqués de Sardoal que algunas fracciones del 
partido moderado no han querido alternar con otras. Sucede 
todo lo contrario : el cargo que se le ha hecho al partido es ha
berme defendido á mí en un acto en que yo había tomado ex
clusivamente la responsabilidad.

Por lo dem ás, el partido moderado ha dotado ál país de un 
sistema regular de Hacienda y de Administración, y este es un 
servicio que el país no olvidará.

Decía yo que era preciso dar garantías de que se .han de re
partir las cédulas electorales, y añadí que los Alcaides los 
nombraba el Gobernador. Al momento rectifiqué este error que 
no tenia, importancia para lo que yo decia, pues un Goberna
dor puede influir en los Alcaldes para que no repartan cédulas 
á los de Oposición , ó para hacer otras falsificaciones.

El Sr. Marqués de j i a r d o a l : El Sr. Estéban Oollantes, ha 
dicho que le he atribuido un error y he basado en él mi razo
namiento. Yo he establecido la diferencia que hay entre lá in 
tervención que hoy pueden tener los Gobernadores en ios Mu
nicipios con la inmensa que tenian antes, deduciendo que hoy 
no pueden cometerse tantas coacciones.

Por lo demás, el defecto grave de la le y , que según S. S. 
está en la creación de colegios electorales en cada pueblo, lejos 
de ser fuente de inmoralidad , es la mayor garantía qué ha po
dido darse á la libertad , porque el Gobierno no puede mandar 
agentes á todos los pueblos.

El Sr. E s t é l j a i i  C o l la i i t e n : Dado el sistema de sufragio 
un iversal, es mejor que se vote en todos los pueblos ; pero por 
lo mismo es preciso que haya garantía contra las falsifica- 
cíonBs.

EVSr. M a n M  : En esta tan larga como estéril discusión, en 
que el país nada ha aprendido, no sé si por costumbre ó por ca
sualidad, se han venido citando infinidad de crímenes en cási 
toda España. Parecía sin embargo que habia" una excepción , y 
esta era la provincia de Toledo: ni los republicanos ni los car
listas habián hablado de muertes en esa provincia. Le estaba re
servado esto al Sr. Estéban Oollantes. ^

 ̂Pues bien: en la provincia de Toledo no se han cometido 
crímenes de íiinguna clase en las elecciones. Cuando se han 
cometido era cuando mandaban los amigos de S. S.

E l Sr. C inU on: Confirmo las palabras del Sr. Mansi.
E l Sr. E s té l i a i i  C o l la n te ís :  Según parece, no siendo 

exactos ios crímenes de Toledo, lo son los demás contra cuya 
exactitud no se ha reclamado.

El Sr. r i ío v ia  d e  S ía lc e ilo : Encontrándome ausente del 
salón, acaban de  ̂anunciarme que el Sr. Marqués de Sardoal, 
coiitestandQ ál discurso que pronunció ayer el Sr, Vildósola,

ai>sente actualmente del Congreso, ha dicho que la Diputación 
de Vizcaya se sublevó ó tomó parte en la sublevación del ú lti
mo verano. ‘

Como 'Diputado por Vizcaya, diré al Sr. Marqués de Sardoal 
que no es cierto que la Diputación se sublevara; siendo in - 
exacto cuanto S. S. acaba de decir, referente al asunto , lo cual 
se demostrará clara y  evidentemente cuando se traten en este 
lugar lá grandes cuestiones políticas.

El Sr. Marqués de S a r d o a l : He dicho que se sublevó á 
medias, que prqparó la insurrección y no tuvo valor para po
derse al frente. ,

E l Sr. I^ o ^ ia  d e  iS a lc e d o : E n su dia contestaré ám plia- 
m ente á las apreciaciones del Sr. Márqués de Sardoal, aclaran
do aquellos lam entables sucesos com o es debido, dem ostrando 
que la D iputación foral de V izcaya no tom ó ninguna parte; que 
es inexacto  lo expuesto por el Sr. Sardoal referente á este asun
to, y  se defenderá de todos lo s cargos injustos que se han  h ech o  
á las P rovincias Vascongadas.

E l Sr. B i a z  Q ttÍB ite ro : Espero que si üso alguna pala
bra que parezca fuerte, se tenga presente que la uso en gracia  
de la  concisión .

E l Sr. P r e s i d e n t e ;  Yo espero que S. S. no faltará á lo  
que debe ai Congreso y á sí mismo, n i dará lugar á ser llam ado  
á la cuestión . ;

E l Sr. B i a z  Q n i i i t e r o :  Yo no tengo esa. costumbre: al
gún dia puede que venga á hacerme llam ar al orden con sólo  
leer un discurso del Sr. Sagasta; pero no quiero tomar por m o 
delo á S. S.

Me ha aludido el Sr. Sagasta diciendo: los federales llam an  
indigno;", á los que com eten alguna falsedad cuando no son de 
su partido, y  no los llam an así cuando lo son. Si S. S. m e de
nuncia algún abuso de este género cometido por'.algún repu
blicano, tam bién le llam aré indignó , porque estoy dispuesto á. 
IH3rseguir á todos los falsificadores.

También ha traído el Sr. Sagasta uña estadística que en m i 
concepto es muy inexacta, por no usar otra palabra más fuerte.

Dice S. S. que han tomado parte^ en lá elección 2.700.000 
electores. Según todos los cómputos, á un número dado de po
blación corresponde la cuarta parte ó algo más de los electores^

De aquí resulta que han votado sólo poco más de la mitad 
de los electores de España^ S. S. dice que las tres cuartas par
tes: sí; d é lo s  electores que' habéis dejado en las listas. Cádiz 
tiene de 0  á 18.000 electores , y los habéis dejado reducidas 
á fi.OOO; y en Medina-Sidonia, en Lérida y otras partes habéis 
hecho úna cosa análoga.

¿Por qué nb presenta S. S. distrito/por distrito el número 
de electores, el de los que han tomado parte y la distribución 
por votos? Si hace esto, quedará demostrado que en muchos 
distritos se ha falsificado la elección. No lo hará ; pero yo pro
curaré hacer e^ 3 trabajo.

xáuñ con los datos de S. S ^ e s u l t a  que m ás de un m illón  
de electores se han abstenido de votar, y  es claro que estos no 
son m in isteria les. E n su dia yo  dem ostraré con núm eros que 
estas elecciones son falsas en su m ayor parte.

S. S. también me aludió diciendo: ¿dónde estaban los repu
blicanos? S. S. cree que hasta después de Alcolea no los habia 
en España: yo recordaré que mucho ántes de que S. S. figurara 
como hombre político habia yo estafio en las cárceles por re
publicano, y .los repubMcanós teníamos periódicos en Cádiz,, en 
Teruel, ton Sevfllá,^y' gánábatobs Tas alecciones de A yunta- 
mientoi  ̂  ̂ '

Esto tora del año 40 al 43. Tea S. S. cómo habia partido 
repüblicáno en España.

Pregunta S.' S.: dónde estaban los republicanos. En las cár
celes , en los presidios: cíteme S. S. una por una las víctimas 
progresistas de la reacción, y por cada progresista citaré por 
lo ménos un republicano á S. S. En la batalla de Alcolea habla 
también republicanos, y llamados por telégrafo por el Sr. P re
sidente del Consejo para que se encargaran de guardar algunos 
pasos. En la Junta de Sevilla habia republicanos que le dieron 
al General Serrano el título de General en Jefe de las ftierzas 
libertadoras, después de haber S. S. prometido que; el Gó- 
bieimo Provisional entrarían representantes de todas las fuer
zas vivas del país; promesa que tal vez trató de cumplir, péro 
que no cumplió S. S.

Por haber faltado á la palabra que dió S. S., pues parece que 
habia mucho patriotismo en tran te , pero ninguno saliente, m u
cho para entrar á ser Ministro, ninguno para ceder el puesto 
a  un demócrata, resultó que el partido republicano se quedó 
sin representación. ^

Cuando el digno Sr. Presidente de estas Oórtes hizo su 
canipaña de 1838 contra la ley de Ayuntamientos, yo le dirigí 
una comunicación diciéndole que, áunque yo era republicano, 
le felicitaba por haber defendido lá libertad m unicipal, porque 
yo no soy com unista, pero soy comunero: junto á la autono
mía está la  hétaronómía municipal. Y extraño que un Ministro 
se haya hecho eco de vulgaridades contra la Commune de P a
rís. La Cómmune no ha confiscado los bienes de nádie; ha to
mado nota de ellos,. miéntras vosotros-toabeis confiscado en 
Cuba las propiedades de cuantos os han parecido sospechosos.

Réstame contestar á otra alusión del Sr. Sagasta respecto 
del Código penal. Ese Código no es ley: según la Constitución, 
das leyes se votan artículo por artículo. Le votasteis por una 
autorización; pero esa autorización tenia una condición, y esa 
condición no la habéis cumplido.

Sostengo, pues, que los que le apliquen á los periodistas in 
curren en responsabilidad que se les exigirá en su d ia , porque 
son Jueces incompetentes. Es al Jurado, según la Constitución, 
á quien compete decidir. ¿Y por qué no está establecido el Ju
rado? Habéis infringido la Constitución declarando estados de 
sitio, y cuando se trata de un reglamento no os creeis facul
tados.

Esta es la misma táctica de los moderados.
Aquí, señores, se ha querido falsear, no sólo la elección, sino 

hasta la historia contemporánea.
El Sr, M o i i c a s i : Desde que se puso á discusión la legali

dad de las actas de Balaguer, me creí en el caso de tomar la 
palabra en su defensá. Pero tres dias llevamos de discusión, y 
el 99 por IflO de la Cámara no sabe aun quiénes son los candi
datos. Si preguntase al Sr. Castelar en qué hechos concretos 
fundaba su acusación de ilegalidad á las actas de Balaguer, no 
me podría citar el más insignificante que pudiera tildar la elec
ción del Sr. Brigadier Palacios, porque de él es de quien se 
trata.

Por m ás que realm ente nada sório be haya dicho contra la  
légalidad de esta e le c c ió n , tengo yo necesidad de decir algo so
bre lo ocurrido en el distrito.

Cuando oí al Sr. Castelar pedir la palabra en estas actas, 
creí que iba á pronunciar un discurso en honor del candidato 
vencido , hijo del Sr. Marqués de Albaida. Creí que cuando 
m ás trataría de traer nuevam ente al redil republicano á la  pro
vincia de L érida, que á las Córtes C onstituyentes envió siete  

' Diputados de esta opinión, y para estas son m onárquicos todos 
los que les correspondía elegir. La causa de esto no han sido  
las coacciones. E s que la. provincia de Lérida ni es n i era en -  
tóñces republiclha. Con m ayor razón podria sostenerse que la  
m itad de ella es carlista y  la otra m itad m onárquico-liberal.

Pero á raíz de la revolución se hicieron en Lérida predica
ciones que, alucináñdo á las gentes, las persuadieron de que

los pobres iban á. convertirse en ricos de la noche á la ma-» 
n a n a .. ¡ '

Se reunieron las póTtes ; vieron la conducta de los repu
blicanos en el Parlam entó, y conocieron que aqüéliás predica
ciones nada habián tenido dó verdad. Además, el partidp repu- 
blicanp túvó la insensatez,, estando para él franca la tribuna j  
siendo libre la prensa, dé rebelarse contra la legalidad: muchos 
tomaron parte en la insurrección,, quedando algunos en el cam
po, y emigrando los demás al otro lado de la frontera. Aquellos 
Diputados acudieron á la hora del peligro'; se batieron ál frente 
de los que hablan sido Sus electores, y emigraron también; pero 
estos últim os, es decir, los electores, comprendieron^uego 
cuánta habia sido su obcecación. Y en prueba de ello , ¿dónde 
están ahora los señores hermanos Castejon , dónde están los 
Sres. Benavent y Bori? ¿Dónde mi amigo el Diputado por la Seo 
de Urgel? Ninguno de ellos, que yo sepa, se ha presentado can
didato en las últim as elecciones.

¿Dónde está el Sr. Suñer y Oapdevila, tan consecuente, tan 
tenaz en sus ideas federales? ¿Dónde está el Sr. Alsina, el hon
rado y laborioso obrero de Barcelona? En su lugar viene el se
ñor Los tau, que no sé si tomó parte en el movimiento in su r
reccional.

E l Sr. liO istaii: Tomé parte y fui condenado;
E l Sr. l l o i i c a i s i : Celebro mucho que esa condena no se 

haya llevado á efefto. Y,¿dónde está; señores, el Sr. Gaymó, ei . 
71810 de los insurrectos cuando los sucesos de La Bisbal, que tan 
valientemente se condujo? . .

El Sr. O co n : No ha querido venir.
El Sr. l lo i ic a s t i :  También eso tiene su significación. Hubo 

otro Jefe reGonocido del niovimiento insurreccional, y tampoco 
le veo reelegido. En su lugar ha venido otro, el Sr. Ocon , que 
aunque tomó parte y muy activa en los\ sucesos de Valencia, 
no fue allí e l Jefe* principal: Si el que lo fué no ha querido vol
ver al Parlamento, él sabrá por qué. ^

Pero p regunto : el partido republicano ¿ tomará lección de 
estos antecedentes? Si así la  hace, yo me alegraré muchísimo 
por el país; pero en verdad tengo pocas esperanzas en vista de 
lo que ha hecho después.
¡ Reeonociendo su debilidad, no ha tenido íheonveniente en 
firmar un pacto de alianza; can los carlistas, partido el ménos 
: afla- al partido répúblicano, y á fé quc' en e l pecadoi llevé la pe - 
nitehcia, pues esa resta de fuerzas que hábeistoúfddo se debe 
en * parte á esa coalicioñ. ¿ Cuántos erais 'Si' no’ tom 'la Constitu
yente ? Setenta ó m á s: ahora no sé si llegáis á 38, miéntras los 
carlistas se han aumentado considerablemente.

Pero como si el haber firmado esa deshonrosa coalición 
fuera poco, el partido republicano, se ha manifestado ayer par
tidario de la Ccmmime de París. Habéis condenado todo la que 
hace en Versalles el Gobierno repubiicano. v ,

; EL S r .X la r c ía  l i o p é z :  La reacción. .
I El Sr. M o M casi: La reacción que lleva á su frente á Víc
tor Hugo, coronado con la auréola de 20 años de proscripción; á 
Jules Favre, el elocuente apóstol de las ideas republicanas du
rante su vida entera; á Picard y tantos otros, contra una insur
rección que tiene á su frente á Dombrouseki. ¡¡Un extranjerol!

Vuestra declaraciones de ayer, prohijando los exeesos de la 
Commumy me demuestran una cosa que. ya empezaba á sospe
char, á saber: que así como allá por los años anteriores á 1854 
os llamábais sencillamente demócratas, cuando según lo habéis 
declarado después erais.ya realmente republicanos;, así ahóra 
os Tlamais Tan sólo rep-UblÜoanQS, cuando por vuestra propia 
confesión en realidad:sois socialistas. Ftesmao  que^si por,'ese 
camino continuáis, la resta será mayor en las Oórtes venideras.

Y no se crea que ese pacto inmoral, políticamente conside
rado, ha de ser en adelante muy provechoso á los carlistas. Este 
partido, podria decirse que aliándose con el republicano fede
ral, ha empañado la pretendida pureza de la fé de* sus mayores; 
y pues no Je es posible llegar al poder parlamentariamente, sos - 
pecho que no ha diclio todavía su últim a palabra en materia de 
insurrecciones.

Vamos ahora á las actas de Balaguer. '
Luchaban allí D: Antonio Orense, republicano, un candidáto 

carlista y el; Brigadier Palacios. Diferencia mínima entre el can
didato triunfante y los ‘vencidos,: 8Q0 y tantos votos. Se dice ha 
habido sucesos desagrádables: es verdad. En el pueblo de Al- 
guaira se disparó un-tiro de pistola contra un- elector monár
quico-liberal. En otro pueblo hubo un;Presidente electoral que 
apenas habían entrado en la  urna algunas. papeletas de los jno*'' 
nárquico-liherales se cansó de recibirlas.;, leia las que se pre?^-. 
sentaron después.^ y SI eran favorables 'al Sr. Palacios las rom
pía así que le eran entregadas.

Los electores presentaron una protesta acerca de esto; la 
rasgó también: reclamaron,¿ y dijo: «No se cansen ustedes, aquí 
no habrá más votos que los que yo quiera.» Esto es lo que ha 
pasado en aquel distrito. Por lo demás, en Balaguer no ha ha
bido nada; en Balaguer no. quedaron de tropa sinq 20 hom
bres, y en todo el distrito una sola compañía. Que no hubo in 
timidación , pruébanlo las 150 papeletas blancas, que aparecie
ron en el escrutinio. Si hubiese habido peligro en e l , hecho de 
no votar por un candidato determinado, ¿habrian ido al colegio 
electoral los 150 que no tenian interés alguno por ninguno de 
los contendientes?

No quiero molestar más al Congreso.
El Sr. C a íste la i.’ : Como Diputado que fui por Lérida, debo' 

decir algunas palabras -en defensa de mis compañeros de la- 
Constituyente , cuyo patriotismo y servicios son universal- 
mente conocidos. Dice el Sr. Moneasi que no sabian sus elec
tores que fueran republicanos aquellos amigos mios.

El Sr. M o s ic a s i: No he dicho que ignorara que los seño
res Castejon fueran republicanos. Veinte años háce que trato á 
esos señores, y no puedo ni inferirles ofensa ninguna , ni pre
tender lo que supone el Sr. Castelar.

El Sr. C a u te la r :  Dice S. S. que los Sres. Castéjon ño han. 
salido.piputados porque tomaron parte en la insurrección gene
ral. Señores, Lérida, ha sido la provincia más castigada por ^  
Gobierno.. Las listas se compusieron m al;,las papeletas electo
rales no se repartieron bien; Sidos republicanos no han venido 
representando á Lérida, ha sido por las coacciones del Gobier
no. Mis amigos me presentaron por Tremp y no se presentaron 
ellos, porque, efecto de sus grandes servicios á  la libertad y aun 
de SUS; esfuerzos para traer esta situación, han visto quebran
tarse su holgada fortuna: que no pertenecen á la raza de Jos que 
hacen de la emigración una letra de cambio para pedir después 
toda clase de honores y de empleos y recompensas.

E l Sr. Moncasi ha dicho que ciertos Diputados Gonstituyen- 
tes no han venido, y entre ellos mis amigos de Lérida, porque 
tomaron parte en la insúrreccion de Octubre. Cuando el anterior 
Presidente del Conséjo, cuya muerte hempjs sentido y Jam qn- 
tado todos, me detenia.para que no apeláramóó a l retraimiento^ 
en Octubre, yo dije: de nstos sucesos todos soínós fesponsables, 
y yo pido para mí la responsabilidad ,en primer término : qüe 
las glorias y las desgracias de los partidos son comunes á  todos 
sus individuos. :

Por consiguiente, los que salieron ah campo, Ibs qqá no sa
lieron, todos participamos de la responsabilidad y de la gloría 
de los sucesos. *

Hemos traído á esta Asaóablea 60 a c ta s : trajimos á las 
Constituyentes 70; y, sin embargo, ántes la revolución vivía; 
hoy está m uerta: ántes temarnos á nuestro favor los Ay unta-- '
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iíiientos; hoy no tenemos ninguno: la Milicia nacional era 
nuestra; hoy tenemos en contra la Milicia, y además la partida 
de la Porra. Se necesitaba valor para combatir á Doña Isabel II 
y á Narváez; pero se necesita más para combatir una situación 
defendida por la partida dé la Porra. Prefiero la arbitrariedad 
de arriba á los excesos de abajo.

Nuestra superioridad se muestra por esta reflexión.
En Gerona ePpartido carlista ha tenido 14.G00 electores; el' 

republicano £0.000. Pues bien: los absolutistas traen cuatro. Di
putados y nosotros dos. En todas partes he sido yo combatido 
por los earlistas. ¿Qué coalición es esta? No la ha habido: lo 
que ha habido es que donde no hemns podido triunfar, hemos 
querido aumentar por lo inénos ,el número de á este
Ministerio y á esta dinastía; al Ministerio y á la  dinastía (In 
terrupción. Voces: Al orden; al órderí.) '

Creo que se oponen los Diputados de enfrente áque se dis
cú tala  dinastía. Pues anuncio desde ahora que su destitución 
constitucional es la primera proposición que vamos á presentar. 
{Interrupción. A l óváen; al óráém Aplausos en la ízqwierdM. 
Agitación y rMamaciones én la derecha.) -

El. Sr. P r e s M e i i t e : Orden. Nádie puede usar de la  pala- ■ 
bra sin pedirla; ni el Presidente puede permitir que nádie 
abuse saliéndose de los límites de. la discusión. E i  Sr. Castelar 
ha pedido la palabra para una alusión; y á ella debe concretar
se, y no permitiré que dC' ella se sálga.

E l S r . - C a s t e l a r : Continúo,-Sres. Diputados; continúo la 
defensa de la  provincia (jue he representado.

Da Autoridad de Lérida ht^ disuelto por la fuerza una 
reunión de compromisarios. j

¡Ah, señores! ¡Cuán léjos .estamos de aquellos tiempos en 
qüé se discutían ciertos principios! ¿No están aquí todos los 
republicanos? Pues tampoco están ahí los 491; y si no hubieran 
tenido un Gobierno, no hábria venido ningúñó.

. E lS r. M o a tca ís i: Procuraré seguir en la  rectificación el ■ 
mismo orden que el Sr. Castelar. No he dicho que los herm a- ! 
nos Castejon fueron ó no designados candidatos; he dicho, sí, i 
que no llegaron á las urnas. Por otra parte , yo me he referido' 
á muchos Diputados que fueron y no lo son. en la actualidad; 
pero S. S. se ha limitado á los'hdrmanos Castejon.

Por lo demás, si estos señores, mis amigos, no.fueron can- ’ 
áidatos, según S. S. mismo lo  confiesa , ¿ cómo las arbitrarie- 
dades del Gobierno han de haberles impedido venir alCongreso í 
esta vez? ’ ‘ ?

Vindicando, sin tener pOr qué, á los Sres. Castejon, puesto I 
que yo ño los he atacado ni podia hacerlo cuando he dicho s 
repetidamente que eran y son m is'am igos ; vindicándoles sin í 
yo haberles atacado, ha dicho S. S. que no eran de los que 
hacen de la emigración letras de cambio para obtener empleos 
y distinciones.

¿Ha aludido á m í S. S? Espero una respuesta categórica. *
E l Sr. C a s t e l a r :  He hecho una,apreciación general; ño 

me he referido á nádie. Ésas referencias las hace la opinión pú- 
blica.

E l Sr. M o n e a s i i : Á pesar ,de todo, yo voy á contestar á 
esa alusión como si me estuviese dirigida.

El Sr. l» r e s i« le i i te : Sr. p e t a d o , ruego á V. S. que,tenga 
presente que no ha sido aludiánT ‘ . ' '

El Sr. M o i i c a s l r  Comprendo- lá intención de S. S.; pero 
no tiene nada que terper. Soy , en efecto, Subsecretariolie Gra
cia y Justicia; pero al cabo soy dinástico y estoy resuelto á 
sostener .esta dinastía y las instituciones con todas mis fuerzas; 
pero el Sr. Castelar se confiesa antidinástico, y sin embargo 
ño, ha tenido inconveniente en aceptar una merced de D. Ama
deo I , Rey de España.

. El Sr. C a s t e l a r : ¿Cuál ? (Agitación en la izq;uie7*da.)
É l Sr. M o i ic a s i  : Do Catedrático de entrada que era en la | 

Universidad de Madrid , ha? sido promevido á Catedrático de ás-1 
censo por concurso, ó lo que es" igual, en terna sin nueva opo- f 
sicion ; el Gobierno podriá haber elegido otro de los;trjébVy4a ; 
preferido á S. S. Ahora bien: el Sr.*Ua^tele^r, qüe há dicho esta- ’í 
ha dispuesto á hacer la guerra á esaúaríasiíaifíñfo<pii'ede ignorar 
que á esa merced debe únicamente el poder estar aquí y con
servar su cátedra al mismo: tiempo; porque en su categoría an- 
ierior era, incompatible. ’ '

Señores, cuando se dirigen ataques como los que me ha di
rigido ,el'S r. Castelar , ¿se quiere que no nos defendamos con 
las iñismás armas? Eso no se espere nunca de mí.

A lo de hacer de la emigración una letra de cambio para 
obtener distinciones, haya salido del Sr. Castelar ó del señor 
O rense, les diré que yo no conozco más letras de cambio de 
aquella época que ciertas cartas escritas por algunos señores á 
sus amigos de a q u í, cuando desesperando ya de la devolución 
trataron  de embarcarse para América.

. -El. Sr. Marqués de Albaida.tiene ya muy debilitada la me
m oria; pretende tener vinculados-eri^ su persona todos los es
fuerzos hechos en pro-db la revolución, y yo podria citar casos 
en que S. S., ptidlqisidó hacer aigopocó costoso y muy preciso 
poreierto^ no lo hizo sin embargo. ■ , -

E l Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Diputado, sírvase V. S. concretar-^ 
se á las rectificaciones y alusiones á que tenga que con);estar.

El Sr. M o n c a s i:  Obedezco la indicación de S. S., y conclui-, 
ré diciendo ál Sr. Diaz Quintero que la confiseaciGn en Cuba' 
no es verdadera ponfiscacion; es úna intervenciori,....

E l Sr. P r e s i d e n t e  : Sr. Moncasi, esa no es alusión á S. S. 
E l Sr. aioncasíA : Cuañdo un Diputado defiénde la honra 

del p a ís , creo yo que algún derecho tiene á la tolerancia 
■ de S.:S. ' \

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Los Ministros están ahí, y podrán con
testar en ese terreno; de otra manera serian interminables los 
debates, y ’V. S. no puede quejarse esta tarde de la intolerancia 
del Presidente.

E rS r. M o n c a s i:  Todós tenemos derecho á defender la hon-; 
ra del país, donde quiera que la vemos atacada.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Pero V. S. no tiene la palabra para eso. 
E l  Sh M o n c a ,s i:  Pues he concluido.
.E i Sr. C a s t e l a r : Si no füera por la cortesía parlamentaria, ■ 

yo me hubiera callado. Yo soy agradecido y me extrañaba que 
se me tachara de ingrato. Éñ 1850 yo, único apoyo de una 
madre viuda, tuve que hacer oposición á una plaza de alumno 
en la Escuela Normal de Filosofía. Al concluir esa éarrera se 
me debiamna cátedra. Un Ministi^ó de una Reina de derecho 
divino, el Sr. D. Cláudio Moyano, quiso nombrarme de real 
órden por virtud del derecho adquirido en las oposiciones de 
^  Escuela Normal. Permitidme mostrarle aquí mi agradéci- 
miento. No acepté; porque era ya hombre público y deseaba 
que no se diese á u n  atíto de justicia visos de merced. Aguardé 
á que vinieran unas oposiciones. ¿ Quién me habia de deci,r que 
el Sr, Moyano habia;deber más liberal que el Sr. Moncasi ?

Vino un dia tremendo, -el 10 de Abril. El Gobierno me 
mañdó procesar; la Universidad no quiso procesarme. E l Mi
nisterio qúe quiso arrancarme la toga de los hombros cayó 
despúes de una memorable discusión producida por el atentado 
a m i  cátedra. Vinieron nuevos-sucesos; yo fui á la emigración, 
y.á la vuelta recobré mi cátedra. Los Catedráticos tienen cada 
cinco años un ascenso. Me han correspondido dos desde entón
eos. Yo no he tenido ninguno. Catorce años he-sido Catedrático 
de entrada. Es más: cuando se han sacado á oposición ó con
curso las categorías de ascenso, yo no las he solicitado. Un dia 
se me envió del Consejó de Estado una nota diciéndome que

enviase los libros que habia publicado. Los remití. El Consejo 
me propuso en primer lugar; pero en esas mismas ternas ha
bia discípulos mios de que he sido Juez en oposiciones, y que 
serán Catedráticós de ascenso ál 'mismo tiempo que yo. Todas 
las cátedras y los ascensos que he obtenido los debo á haberlos 
ganado por oposición. Si se saeara.á,oposición la plaza de Sub
secretario de Gracia y Justicia, ¿la obtendría el Sr. Moncasi?

El Sr. M o n c a s i :  Consté que el ascenso no se ha dado á
S. S. por oposición, sino por elébcion en terna; cuando otros 
Catedrátiéos, habiendo sidó Ministros de la revolución, están en 
más atraso que S. S.

Por lo  demás, S. S. puede tener de mí la idea que le aco
mode. En cambio la que tiene de. sí mismo no deja de ser ven
tajosa.

El-Sr.íVjpcon: Señores, una á una voy perdiendo las ilu 
siones; JÉe las vais arrancando vQSotros. Yo nunca habia que
rido venir á este sitio; quise venir con ilusiones,, y me vóy á 
marchar sin ellas. No nos ocupamos sino de repugnantes cueá- 
tiones personales.. Aquí se,observa que la pasión, arma de dos 
filos, mata al que la esgrime y no consigue su objeto. El señor 
Moncasi habla del Sr. Caymó: en sustitución suya, ha venido el 
Sr. Orense. E l Sr. Guerrero no ha querido venir. Algunos se
ñores recuerdan hechos que debiéramos haber olvidado. Porque 
los barceloneses protestaron contra el desarme de Tarragona, 
¿qué hicisteis en Barcelona? ¿Qué hicisteis en Valencia? Vues
tros soldados huian, y no digo esto porqüe tenga’mala idea del 
valor del ojércitQ español, y basta para eso decir que es espa
ñol, sino porque estaba mandado por vosótros, que no teníais 
razón.

. Se nos llam a partidarios de la Commune. Si la Commune 
cométe excesos, nosotros los condenam os; pero aplaudim os el 
espíritu de resistencia al doctrinarism o y  á la reacción.

El Sr. Presidente del Consejo dle' Ministros: Guando 
pedí la palabra, creí que habia acabado el Sr. Ocon; y si creyó 
que la pedia movido por lo que S. S. acababa de decir, padeció 
una equivocación. , :

Su valeroso espíritu le animó á dirigir, con motivo de pedir 
yo la palabra-y creyendo que yo^estaba sentado, le animó á di
rigir una agresión injustificadaj una agresión indebida, ‘uná 
agresión inconveniente, precisamente inconveniente nn un 
hombre de esforzado corazón; como se desprende de lo. qñé
S. S. ha dicho al ejército español. E l ejército español se condú- 
jó  noble y valerosamente cumpliendo con su deber, y mereció 
los elogios de los Generales que lo mandaron y dé los hombres 
que se sentaban en este sitio. No tengo más que decir sobre 
esto. (El Sr- Ocon pide la palabra para rectificar.)

Habia pedido también la palabra para decir algunas en con
testación á lo qúe ha dicho un Sr. Diputado acerca de la cues
tión de Cuba. No voy á entrar en esta cuestión. Voy á decir tan 
sólo que la prudencia más vu lgar, que el patriotismo más co
mún y que-el sentimiento español ménos arraigado exigen que 
esta cuestión de Cuba no se trate de esta m anera, no se trate 
de soslayo; esta cuestión es menester tratarla de frente, solem
nemente, teniendo á la vista los átitecedentes y la historia, y con
testando los-Mínistros á-.lo^ quo tengan por conveniente decir 
los Sres. Diputádos. Lo que aquí decimos de cualquier manera, 
en uso de nuestro derecho y con la inviolabilidad que disfru
tamos, tiene una trascendencia funesta allá; y yo espero que ese 
Sr. Diputado, que tiene patriotismo, no hará ó ño querrá hacer' 
aunque lo haga, porque yo quiero salvar su intención, nada que 
pueda perturbar el interés público y contribuir más ó ménos 
directamente á que unas provincias tan ricas é importantes como 
aquellas no consigan su pacificación lo ántes posible á fin de 
que no peligre en lo más mínimo'la integridad de la Nación es
pañola. Sobre este particular nada más tengo que decir.
•  ̂ Y e m e atreverla áúecjjjle. u n a ,cosa a 1 Br. Gastelar. Sabem os 

, tod'Dé:sú'dem^ políflc'^. P ues bien: ¿le parece
^ decir;

sí'no le:gu^i¿"áí^;H^^^ p o r :n o 'd ich o ; le parece bien al
•Sr, Gastelar, .e,n su jalento; .en su gran capacidad', en su cono
cimiento de las cosas del mundo,, que es de un perfecto buen 
gusto estar todos los dias y en todos los momentos hablando 
en contra de la dinastía y de su propósito irrevocable de exter
m inarla puando pueda? ¿No seria mejor que no tratásemos de 
este asunto de cualquier m odo, sino en  una ocasión soletnñé? 
Pero es más : no hay para qué tratarla (Rumores en la izquier
da.), y voy á decir el por que, No es porque yo niegue a S. SS. 
el derecho de decir lo que tengan por conveniente, sirio porque 
nosotros, creemos que estamos en un período constituido, no en 
un período constituyente, y creemos que no se puede poner en 
tela de juicio ese asunto sino por los medios qué la Constitu
ción misma ha determinado. (Varios Sres. Diputados republi
canos: Fnes eso es.) r

La Constitución ha establecido un medio, que es el único 
de poder tratar lo que heñios resuelto en las Cortes Constitu
yentes , esto e s , pedir que se convoquen Córtes Constituyentes; 
y en ella^, si así se acordase, tratar ámplia y solemnemente la 
cuestión. JPor lo tanto, nosotros, y yo particularmente, creemos 
que no está á la altura ni es digno del Sr. Castelar traer aquí 
esa cuestión todos los dias , porque es una mortificación que se 
nos causa y que no conduce á n ad a; porque por eso, haga lo 
que haga y diga lo que diga el orador á quien contesto, ni ántes 
ni después han de suceder las cosas; y áentiria haber ofendido 
con esto al Sr. Castelar.

Ha dicho e l Sr. Ocon que se  adúla desde aquí á la mayoría. 
(El Sr. Ocon: Que adula la m ayoría al Gobierno.) Bien: es igual. 
Yo de m í sé decir que deseo que esta mayoría se m antenga  
compacta y  unida para salvar la  Constitución, la dinastfá, la  
libertad y  el órden; pero relativam ente á m i persona, voy á d i
rigirla un ruego, uno solo: que cuando lo  tenga por c o n v e -,  
niente me dé un voto de censura, pórqlie ya estoy cansado de 
estar en este sitio, y  sólo un sentim iento de patriotismo, que  
es superior á m is fuerzas, me retiene en él, al ver con gran tr is 
teza lo que pasa, al ver la  m anera com o aquí se discute y cóm o  
de soslayo se traen las cuestiones m ás graves, con el só lo  pro
pósito de ver si todo se destruye y  si en todo se introduce la  
m ás com pleta perturbación.

El Sr. Moreno rvieto: Sr. Presidente,envista del aspecto 
de la Cámara, procuraré ser breve.

Sé ha apelado á mi testimonio acerca de si eran ó no ciertos 
los hechos que el Sr. Castelar ha manifestado; y yo debo decir 
que por lo que sé de ellos son completamente ciertos.

El Sr. Castelar ha entrado en el Profesorado por el caM no 
que entran los hombres de mérito distinguido y de gran in te
ligencia, que es por la Oposición: el Sr. Castelar desde que 
tomó posesión de su cátedra ha sabido cumplir tan perfecta
mente con los deberes de su cargo, que ha logrado^ captarse la 
estimación de sus compañeros y el respeto de sus discípulos; y 
el Sr. Castelar, desde que le conozco, sólo ha estado atento al 
progreso de la ciencia y á la mejor enseñanza de sus alumnos.

Én cuanto al ascenso que pueda haber conseguido ahora el 
Sr. Castelar, como los ascensos que se dan áios Profesores no 
pueden considerarse jamás como una merced otorgada por él 
Gobierno , sino como una recompensa que la ley concede á los 
Profesores que han cumplido con su deber, yo creo que si el 
Sr. Castelar habia sido propuesto en la terna, como creo que 
así era, en primer lugar, ha podido muy bien recibir este as
censo, sin que la aceptación signifique , per parte de aquel, 
nada que pueda amenguar la indej)endencia que como hombi^e

político pueda tener dentro del Parlamento ni fuera del Parla
mento.

El Sr. X o s f a n : El Sr. Moncasi en el curso de su perora
ción ha tenido Ip, bondad de aludirme, preguntando por qué no 
se había presentado en estos bancos el obrero Alsina. No ha 
dejado de venir porqüe no tenga aquí un representante la clase 
obrera; ese representante, aunque indigno, lo tiene en mí: por 
lo qúe ño ha venido el Sr; Alsina ha sido porque los electores ’ 
dé Barcelona han éreido que debían mandarle al Señad o para 
que en aquella Cámara aristocrática y privilegiada tuviera tam 
bién representación la democrática clase obrera.

En cuanto á la otra alusión, yo tomé parte en la subleva
ción de Cataluña el año 4869 , porque temí por la libertad que 
veía grándeménte amenazada con el desarme de los voluntarios 
de Barcelona. En aquellas montañas defendía yo entónces la 
•rapn, la libertad y la justicia, y él único faccioso que á m i 
juicio habia en toda España era el Sr. Sagasta.

El Sr. B é s  y  B te a ig e r :  Deseaba contestar á una alusión 
que nqe ha dirigido el Sr. Gomis; pero en atención al cansancio 
de la Cámara y á lo'avanzado de la h o ra , renuncio á hacerlo, 
y ya téndré ocasión oportuna cuando se trate de otra acta.

E lS r. S e c r e t a r i o  (R íos y Portilla): Habiendo hablado 
•tres señores en pro y tres en contra, y no habiendo más señores 
que tengan pedida la palabra, ¿há lugar á votar?

E l Sr. B ó d e n a s :  Pido la palabra, Sr. Presidente. He sidó 
obediente y  hasta geneñoso con los demás señores que habían 
pedido la palabra, porque lo que yo tenia que decir era pura
mente personal, y los:demás han dicho algo referente á la ge
neralidad; pero no puedo consentir que se vulnere mi derecho 
de Diputado, y ruego á S. S. que me mantenga en él.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Diputado , el nombre de V. S. no 
estaba en la lista que tengo aquí, y por eso no he dado á V. S. 
la palabra, cuando sé la he dado á otros;«eñores que la hsbian 
pedido para alusiones personales; «pero si S. S. la habla pedido 
y quiere usarla, puede hacerlo.
• E l S r . 'B ó d e i ia s :  Sin duda ha sido un olvido del Sr. ¥ i -  

ceprésidénte que ocupaba ántes ese sitial no anotar mi nombre; 
pero pedí la palabra cuando estaba hablando el Sr. Marqués de 
Sardoal de las violencias que había habido en otras eleccioneSé 
No obstante esto, rio quiero molestar á la Cámara, y  renuncio 
la  palabra para usarla cuando me convenga.

Sin más discusión se aprobó el ac tay  las correspondientes á 
los distritos primero de Barcelona; A lcázar, cuarto de Barcelo
na, Puentedeume, Ledesma, Puebla de Sanabria, Cañete, 
Montalban , P eñaranda, MondoDedo, P astrana, C abra, Villa» 
Ion, La Nava, Villavieiosa, Sequeros, Estella, Cambados, Pa
drón , Olza, T ru jillo , F rag a , Tabeirós, F igueras, tercero de 
Málaga, Ortigueira , La B isbal, Sorbas, Caldas y Las Palmas; 
siendo admitidos respectivamente por ellos los Sres.' Palacios, 
Figúeras, López, Pí y Margal! , Caramés, Casanuéva, Santiago, 
Henao Muñoz y H errera, Avila Ruanó, Martin éz(D. Cándido), 
Pasaróny Lastra, Ulloa y Valera , Valbuena, Muñoz y Vargas, 
Diaz Caneja, Sánchez del Campo, Múzquiz, Gasset, Ochoa de 
Zabaleguí, Sainz de Rozas, Cojl y Moncasi, Montero Rios (Don 
José), Tutau , P alanca, R,ódriguez (D. Gaspar), Orense (D. José 
María), Abellán, Sagasta (D. Pedro ) y León y Castillo, que fue
ron luego proclamados por el Sr. Presidente.

Leído el dictámen aprobando eí acta de Lalin, y el voto par- 
ticúlar dél Br. %^oler pidiendo q declarase grave, pidió la 
palabra el Sr. Gallego Diaz, y á la  vez dijo

El Sr. B i a s  ^ u i a t c r o :  Me he visto obligado, señores, á 
pedir la palabra en contra de oste voto para obligar á la ma
yoría á que guarde cuando ménos las formas y el decoro par
lamentario. '

E l Sr. B r e s i d e i i t e : Ruego á V. S., Sr. Diputado , que se 
modere y no dirija inculpaciones de ese género ni á la mayoría 
en general, ni en particular á ningún Sr. Diputado. Si S. '̂S. ha 
creído que iba á pasar sin discusiori esté voto, y peí* ^so ha 
pedido la  palabra en contra, está S. S. en un e rro r ; la tenia 
pedida el Sr. Gamazo en coritra. .

El Sr. B ia »  : Me parece que el Sr. Secretario
habia declarado ya que no habia quien pidiera la palabra en 
contra, y por eso la pedí yo.

El Sr. F j r e s i t i e n te  : V. S. puede hablar en pro ó en con
tra , como guste; y  debe reconocer qué no tenia razón para in
crepar á; la ímayória, iñuoho mérios en este caso, en que se 
trata re  un dictámen con voto particular. Tal vez puede pasar 
sin discusión una ley, aunque sea importante, cuando hay un 
solo dictámen; pero en este caso, si el voto no tenia impugna
ción , habia luego que pasar al dictámen de la mayoría, y en 
ella podia S. S. haber discutido lo que quisiera.

El Sr. CSalIe§;o B ia a : Señores, voy á hacer una observa
ción ántes de entrar en el debate. La comisión tenia el deber 
de impugnar este voto, y estaba en su puesto: yo debía usar de 
la palabra en con tra , y estaba esperando á que concluye
ra de leerse el voto para pedir la palabra, como fa he pedido 
al mismo tiempo ó ántes que S. S. Rechazo, pues, la lección 
que S. S. ha querido darnos, porque es inmerec'ida; y no diré 
nada del órden que se ha dado al debate sin contar con e l  que 
debia impugnar este voto; pero conste que la comisión estaba 
siempre en su puesto, y que yo^pedí la palabra en contra.

E l Sr. B re ís id e ii te :  La mesa, de ácúérdó con la comisión, 
ha invertido él órden de la discusión, porque habiendo pasado 
tres dias sin aprobarse una sola a c ta , creia que podian apro
barse hoy, como se ha hecho, muchas en que no habla dificultad. 
Yo no he reparado si estaba ó no presente el Sr. Gallego Diaz; 
pero de todos modos, la mesa no ha cometido falta alguna al 
hacer ese cambio, de acuerdó, no sólo con la m ayoría de la co
misión, sino con el autor de los votos particulares.

El Sr. € ia l le g o  B i a z : Yo no inculpo á la mesa; lo que 
hago es defender á la comisión; y habiendo quedado ya esta en 
el lugar que debej- si el Sr. Diaz Quintero quiere usar dé la  pa-“ 
lab ra en contra yo se la cedo. ¿

El Sr. B l a *  i l u i n t e r o : Ya he visto é l dia pasado el ejem
plo de desecharse un voto particular sin que nádie tomara la 
palabra en contra: hoy me parecía que iba á suceder lo mismo; 
y como eso no pasa en ninguna Cámara del mundo, por eso 
me levantaba, para que no siguiera sucediendo lo qué ha súce- 
dido ántes de ahora. Esto tiene un inconveniente, y es que 
como los Srea^ Diputados no se levantan cuando .aprueban, pa
rece que debiera aprobarse el voto*que nádie ha impugnado, y 
sin embargo yo creo que esto ya no lo hubiera hecho el señor 
Secretario.

Pero dé todos modos, yo no impugno el voto por esto, sino 
porque no contierié la coleta de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales, Creo que en todos los casos en que como en el pre
sente hay sospechas de' delito debe pasarse el tanto de culpa á 
los Tribunales, porque yo podré transigir con otras cosas, pero 
con las falsedades nunca. Esto me basta por ahora, y para con
cluir diré únicamente que no se saque como consecuencia de 
nuestro silencio la legalidad de la elección, porque la causa de 
feto es nuestro deseó de que se constituya pronto el Congreso* 
Si no hubiéramos tenido este deseo, hubiéramos atacado las ac
tas, de las cuales apénas hay seis que no puedan impugnarse, 
porque á ninguna acompañan las listas de votación, sin duda 
para que no sea tan fácil qüe haya centenares de miles de elec
tores que se asombren de verse anotados allí á pesar de no ha
ber emitido su voto.

El Sr. iS o ler (D. Juan Pablo): ,E1 Sr, Dia,z Quinteró m o
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acusa  de no haber dicho que se saque él tanto de culpa en esta  
acta: yo  no he podido hacerlo porque no tengo tiempo para 
sacar todos los tantos de culpa contra aquellos sobre quienes 
irecaen sospechas de crim inalidad. ^

E n esta acta, por ejem plo, hay tantos docum entos que faltan, 
h a y  tantas cosas de las cuales resulta que puede haber crim ina  
iidad, que se necesitaria m uchísim o tiem po para saber quiénes 
son  aquellos sobre quienes recaen las sospechas. E sto he dicho  
que no podia hacerlo, y  que en todo caso para hacer eso seria 
preciso nom brar una com isión parlam entaria que exam inara  
las actas, y  es cuanto tengo que contestar a lS r . Diaz Quintero.

E l Sr. T r e l l e s :  He pedido la palabra en pro y  corresponde 
que la  use alguno en contra, Sr. Presidente.

E l Sr. P r e s i d e i i t e : Si no quiere usarla ningún' Sr. Dipu
tado en ese sentido, no puedo concedérsela á S. S.

E l Sr. V i d a l  d e  l i I o l» a t e i * a : P ido la  palabra en contra.
E l Sr. P r e i s i d e i i t e : L a  tiene V. S.
E l Sr. V i d a l  d e  L i l o l i a t e r a : Señores, son m uy breves 

io s  argumentos que voy á aducir, porque se reducen á decir que 
habiéndose nombrado la  com isión de actas por elección, y sien
do individuo de ella  el Sr. Soler, debe anularse su  voto.'(H ím s .) 
He dicho.

E l Sr. P r e s í i d e n t e : E l Sr. Trelles tiene la palabra en pro.
E l Sr. T r e l l e s :  Sres. D iputados, siem pre se está acosando  

á las m inorías de que estorban Ja constitución del Congreso, y  
s in  em bargo han sido aprobadas hace un instante m uchisiinas 
■actas, en Jas cuales pudiera haber habido discusión, y que no 
€Íto porque no quiero faltar al respeto debido á esta Cámara 
qu e las ha aprobado. Sin embargo, algo he de decir sobre las 
actas en general, porque es costum bre siem pre que en la  d is
cusión  de las actas haya una discusión general sobre las elec
ciones.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E n todos los Congresos ha solido ha
ber una discusión general sobre las actas al discutirse e s ta s , y 
en  el actual Ja ha habido ya, pudiendo tom ar en ella  parte 
cuantos Sres. Diputados lo  han tenido por conveniente. Pero  
por lo  m ism o que he sido tan laxo ayer y  hoy, tengo necesidad  
de ser  ahora m ás rígido, y  só lo  perm itiré que se hable del acta 
puesta  á discusión.

E l Sr. Sr. P residente , salvando ios respetos que
S. S. merece por el sitial que S. S. ocupa y por todas sus cir
cunstancias, debo hacerle una advertencia , y  es que hay un 
perfecto derecho para tratar esa cuestión en su generalidad, 
la n to  más por parle de esta m inoría que no ha terciado en el 
debate ni anteayer, ni ayer ni hoy.

E l Sr, áq u i nô  hay derechos para las o p i- '
ilíones. Si e^afiuinoria nO' ha querido^ hablar, no es culpa^,.de la-, 
m esa. Además, en eso hubo duda, piorque primero pidió Ja pa
labra alguno de su s individuos, y luego la ha renunciado,. Ahora  
n o  se puede discutir m ás que el acta de Lalin.

E l Sr. T r e l l e s :  Yo no usaré de ese derecho, que en m i 
.concepto te n g o , más que para contestar á las a lusiones que á 
esto s bancos se han hech o , y  que no han sido contestadas 
aun . Por lo dem ás, la elección de L alin da m ateria bastante 
para hablar de ella m uchos dias segu idos, porque aquello no 
h a  sido elección , sino una série de v iolencias que dan un m ag
n ífico  ejemplar de esas elecciones libres de que nos hablaba el 
Sr. M inistro de Ja Gobernación,

E sa  e le cc ió n , señ o res , ha sido presidida por un Juez nom 
brado por el Sr. Montero R ío s , y  en ella  ha habido un s in n ú 
m ero de prisipnes, hallándose en el local un Sr. Crespo que te 
n ia  e l bolsillo  llen o  de lettres de cachet ,  con las cuales se lleva; 
^3a á la  cárcel á todo el m un do, pero principalm ente á los Pár
rocos. Yo p reg u n to , señores: si se han dado al clero los dere-  
o h o s , ¿ pór qué no se le dejan ejercer ? ¿ E s acaso e l plero una  
c la se  que deba proscribirse del estado de la revolución de Se
tiem bre? ¿F alta  acaso el clérigo que teniendo derecho e lecto 
ra l vota é influye en favor de un candidato de oposición ?

Los detalles de esta elección convencerán al Congreso de 
que hoy no puede aprobarse el acta y  de que hay necesidad de 
declararla grave. ,

E l Sr. P r e s i c l e i i i e : S i S. S. tiene que ser m uy largo, 
habrá que suspender la sesión .

E l Sr. T r e l l e s :  Muy largo tengo que ser , Sr. P residente.
E l Sr. P r e s i d e i f t t e : Se suspende esta discusión.
Orden del día para el lunes: los dictám enes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y  media,
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Observatorio de Madrid.
Übservaciones meteorológicas del dia %% de Abril de 1871.

Daño. Beneficio Baño. Beneficio

Alhjicete.«»• • • 4 i4 3» Lugo.................... D a r n .
A1Í » 4 ¡4 Málagai

r*
par. 9

Almería............. 4j4 Morcia.. 3lS
Avila.................. » Orense. par. 9
Rürlfliioz........... .. .. par. Oviedo,.............. » i  TÍ
Barcelona......... » 3[8 d. Falencia............. ■■ 9 ■
Bilbao................. p. » Pamplona..........■ .» 4l8  p .
Burgos. . . . . . . . » 4l4 Pontevedra.., . pard. »
dáceres.......... .. par. » Salamanca......... 414 9 '
Cádiz » 4l2 San Sebastian. 9 I í4
Castellón........... par. » Santander......... » 4i2 p.
Ciudad-Real.. . par. Santiago............ 418 9
Córdoba............ » '' 1í8 Segovia — . . . . par p. 9
Coruña... . . . . . » 4|2d. Sevilla------ ------ » ■ 5 |8
Cuenca..' . . . . . '»■ ' » Soria................... par p. 9
Gerona... . . . . . » 4 l* Tarragona. . . . '  ̂9 4l2
Cranada. . . . . . par. Teruel------------ ■ 9
'Guadalajara. . . 3 i4 Toledo.,.. . . .  . . SfA p. 9
Huelva.. . . . . . . Valttnr.ia - . - 9 4i4
Huesca.. . . . . . . 5» 4i4 Valladolíd... í . 4 l4';«d.
Jaén............. par. » Vitoria........... .. pai. 9
León............... par. Zamora . . . . . . 4 l*
Lérida...............
Logroño.............

par. » Zaragoza......... .. 9 4r4

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
A O* y en mi

lím etros.

712,26
742,45
744,64 '
740,08
709,20
709,14

TKMPERATÜRA
y humedad del aire.

TERHOM ETRO

4.1,4.
20.5
27.6
30.4
26.4 
20,2

humede
cido.

9,4 
4 4,7 
4 7,6 
48,0 ' 
16,6 
4 3,6

DIRECCION

y  clase del T ie n t o .

N. N.,:0.. 
N. N. E. . 
S .. . . . . .
O. S. O..
o s: o., 
o . s . o . .

Calma., 
ídem ..  
Idem ... 
Brisa... 
Calma.i 
Idem ..,

KSIADO

del cielo.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .. ...........
Idem mínima de id  ......................... ..

Diferencia  .....................................
Temperatura mínima dé la tierra , á cielo descubierto.
Idem máxima al so l , á 4,47 metros de la tierra...........
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............

Diferencia  ...............
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   .

Celajes.
Idem:
Idem.
Idem.
Idem.
despejado.

30,6 
4 0,8
49.8 

7,0
37.8 
57,0 
49,2

Resultados meteorológicos  ̂ rñedios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia %% dje Abril del decenio de 1860 á 1869.

BAROM ETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

r e l a t Í T a .
TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 706,23 9,0 7,5 82 7,1
9 de la mañ. 706,62 4 4,6 41,2 68 8,2

42 del d ia .. . . 706,45 20,0 44,2 54 9,4
3 de la tard. 705,34 20,3 4 3,5 52 8,6
6 de la tard. 705,48 4 8,8 42,3 49 7,4
9 déla noch. 706,24 43,9 9,7 60 6.9

42 déla noch. 706,38 44,8 8,4 65 6,6

Presión barométrica máxi
ma (1862).___________ _ 74 0,91

Idem id. mínima (1864)___  698,97
Diferencia  .....................  41,94

Temperatura máxima á la
sombra (1868),.. ..................  26,7

Idem mínima Id. (1860)______  4,7
Diferencia ..............  25,0

Temperatura máxima al sol 
(4 8 6 9 ) . . , . . .........................

Lluvia media en los 4 0
años  ..........  r V. -------

Lluvia máxima (186 5 }......

Evaporación media en los 
4 0 años.. . • . . . . . . . . .

Idem máxima (1868)...

40,7
mm

4,48
9,7

mm

4,54
7,9

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico á las nueve déla  mañana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia de 
Abril de 1871 .

Boliiasi e itra n jev a s*
L ó ndr es  21 d(3 ^bn7.— Consolidados á v 3 l | 8 .
B ürdeos.21 de Abril .’—fo n d o s  fran( e es i  noj 400 á 54-25.— 

IdQM españoles: 3 por 400 exterior, á 34 7i8.

LOCALIDADES.

a ’l t u i í a  
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en nii- 

lim etros.'

TEM PERA

TURA
en grados 
centesi
males .

DIRECCION

del

v ien to .

FUlERZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar.

IKlbáo.i. . . 7:66̂ 2 =- 48.5 - N . 0...'•*• Brisa. . . . Cási desp.® Tranq.^
Oviedo. * . . 764,3 47,4 N. E . .. Idem.___ Nubes; , « - » f
Coruña, 7 h. 765,0 ^ 4 5,6 N. 0 : . . Idem------ Ais:-nubes. Tranq."

»Santiago.... 766,5 4 6,9 S. 0 . .  . Gálma . *. Cási desp.®
Oporto. . . . » » » »  ̂ )) » •
Lisboa . . . . 763,2' 4 7,6 N. N. E. Brisa__ _ Ais. nubes. Bella.
Badajoz__ _ i) 48,0 S. 0 . . . Idem........ Despejado.
S. Fern. 7 h. 766,0 22,2 E. S. E. ídem........ M. nublado Oleaje .
Sevilla.___ 764,0 26,0 N. E . . . V iento... Despejado. »
Tarifa......... 764,2

768,9
20,4
2 0 ,2

E V.® fuerte, Id., celajes. 
Despejado.

Tranq.
Granada.. . N. E . . . Calma . . .
Alicante.. . 769,2 24,0 S. E . . . . Brisa. . . . Idem.. i . . . Tranq. *
Murcia.'.. . 768,6 24,0 S. S. E. Calma . . . Idem. . , . . .
Valencia.. . 767,9

767,2
24,2
48,0

0 Brisa........ Idem ... . . . »
Barcelona.. E Idem ...... Calina. . . . Tranq.
Zaragoza. . )) 48,6 N . 0 . . . Calma___ ■ ■9 ‘

Soria_____ 764,7 17,1 N . 0 . . . Brisa... . . Despejado. ))
Burgos. . . . 768,8 4 7,0 0 . . . . . . Idem__ _ Celajes___ »
ValladoJid.. 770,8 4 6,0 s Calma___ Cási desp.® »
Salamanca: 767,8 4 7,6 N . O . . . Brisa__ _ Celajes... . 9 .

Madrid.. . . » » » » 9 9

Escorial... . 770,4 21,0 S. E . . . . Calma__ Algún celaje 9

Ciudad-Real 769,7 23,0 0 . . . . . . Idem.. . , Despejado. 9
Albacete.. . 768,5 22,0 0 . . . . . . Brisa.. . . Celajes . . . »
Brest (7 h.) » » » \ )) >
Bayona(id. » » )) }) »
Cette (id.).. » )) » )) . » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 43‘50 á 45 pesetas la arroba; de 0‘58 á G‘65 la 

libra, y á 4 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0' 75pesetasla libra, y  á 4‘47 el kilógrarno.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘47 á 2‘74 el 

kilógrarno. ,
' Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 e lk i-  
lógramo.

Tocino añejo,, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 
el kilogramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 el 
kilógramo.

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘15 á 4‘50 la libra, y de 
2‘74 á 3‘25 el kilógrarno.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘50 el kiló- 
gramo.

Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á C‘74 la libra, 
y de 0‘99 á 4 ‘55 el kilógramo. ' '

Judías, de o‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 
0‘52 á O‘76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra, y de 
0‘52 á O‘76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á G‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  

de OiO á 0‘13 el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘42 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
Patatás, de 4‘37 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la libra y 

de 0‘47 á 0‘i 2 el kilógramo. ’
Aceite, de 4 4‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y de 41‘54 á 4 4‘74 el decálitro.
Yiüo, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el,cuartillo y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartilló, y  á 7‘44 el decálitro.
Trigo, de 14‘50 á 15‘75 pesetas la fanega, y de 26‘25 á 28'5l'el hec- 

lóütro.
Cebada, de 6‘50 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 11‘77 á 42‘22 el bec- 

tóJitro.

N ota .— Beses degolladas a y e r ,
Vacas* .........*....................   420
Carneros.  .......................   96
Corderos recentales.  .........   700 >
Idem lechales.. . . . . . . . . . . . . ___  es
T érn erá s ......................  26

T o t a l * . . . . . . . . . . .  4.04 o

Su peso en fibras.. .  72.207.—Idem en kilógramos.. .  33.221 '933 . 
Lo que se anuncia al públicb para su conocjmiento.
Madrid 22 de Abril de 4 871.?=EI Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo. :

P A R T E  NO OFICIAL.

Anuncios.

CANAL Di: URGEL.---NO HABIENDO PODIDO TENER EFECTO LA JUNTA
general ordinaria convocada para el dia d e ’hoy poí* no h a 

berse depositado previam ente el núm ero de acciones que para 
constitu irla  prescribe e l art. 14 de lo s estatutos socia les, la 
Dirección ha señalado el dia 80 del corriente, á las doce dei 
dia , para que tenga lugar en el salón de lectura de la Gasa 
Lonja de esta ciudad , cualquiera que sea el núm ero de ac 
ciones que se reúnan , con arreglo á lo  dispuesto en el artículo  
citado.

Para la asistencia á la m ism a servirán las acciones deposi
tadas en virtud de la primera convocatoria, y  las que-con é l  
propio objeto se depositen desde el dia al ^8 inc lu sive  en 
lás oficinas de la  Sociedad., calle del P a la u , núm . 4 ,  piso se -  
gundo.

Barcelona SO de A bril de 1 8 7 1 .= P o r  el Canal de U rgel y  
por el Director delegado, el de turno, Cayetano Casamitjana.

_ _ _ _   ̂  ̂ X — 661— 3

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFACCION PO R G A S.—
E l Consejo de adm in istración , de conform idad con lo d is

puesto en el art. 83 de los e s ta tu to s , ha señalado e l dia de 
Mayo próxim o ven ideío , á .las tres de la tarde, para la reunión  
de la junta general ordinaria, que se celebrará en Madrid, paseo 
de R eco le to s, núm . 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 3o de lo s  e sta 
tutos tengan derecho de asistencia y  quieran concurrir á la  
junta se servirán dar oportuno aviso para su  adm isión á la  
m ism a en las oficinas de la Compañía ó en las de la  Sociedad  
en París.

Madrid de Abril de 1871 .= E 1 Director, Ch. Belanger.
/  X - 6 6 3

El  DIA 30 DEL CORRIENTE , Á LAS ONCE DÉ SU MAÑANA , SE HA
de celebrar en la sala dé la  Sacram ental de San Martin, sita  

en la m ism a parroquia, pública subasta para el sum in istro  de 
yeso y Jadrillo,.y á las doce del m ism o dia para la piedra y m a
dera que se ’nécesite para las obras de su cam po santo; á cuyo  
efecto estarán de m anifiesto en la m ism a sala los pliegos de con
diciones todos los d ia s , de diáz á u n a .= E l Secretario segundo, 
L uis de Torres. ' X —660

El  DÚA 7 d e  MAYO PRÓXIMO VENIDERO, A LAS DOCE DE SU M A -
ñaua , y  en la sala de la  Sacram ental de San Martin , se ce 

lebrará pública  subasta para el sum in istro  de las. colum nas, 
arcos y  dem ás obras de hierro fundido, y dulce que han de eje
cutarse para el campo satfto de la  m ism a S acram en ta l; para lo 
cual se hallará de m anifiesto el p liego de condiciones todós' los  
dias, de diez á una.=^Bl Secretario segundo, L uis de Torres.

X —660

Santos del dia.

San Jorge, m á rtir , y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 
Cuarenta Horas en el colegio de Nuestra Señora de Loreto: •

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — :A las nueve de l a  n o 
che.— Función  417 de abon o.--T u rn o 3.® im par*^A cto segundo  
de Lucía di Lammermoor.—Buo de tiple y barítono de Matilde 

R om anza de María de Rudenz.-^Gran rondó de 
I  puritani.-’-TeTcer acto de Torcuata Tasso.
' T e a t r o  E s p a ñ o l  — A las cuatro y  m edia de la tarde.— F u n 

ción 34 de tarde.—Turno L« par.— FZ Palacio de la verdad.—  
B aile .— Trapisondas por bondad.

A las ocho y m edia de la noche.— Función  490 de abono.— 
Turno 4.® par.—El hombre de mundo.—-Por no explicarse.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  t a r 
d e .— Los holgazanes. ■ '

A las ocho y  media de la noche.— F unción  39 de abono.— 
Turno 3.®— El juramento.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  l a s  o c h o  y m e d ia  d e  l a  n o c h e . — F u n 
c ió n  a i s  d e  a b o n o .  — T u r n o  p a r . — f ío h 'm 5 0 ^ .- - - E l  b a i l e  X a  
Estrella, '

C am p o s  E l í s e o s  (Teatro A la s  tres y m edia de
la  tarde.— Pépr. Hillo. —  El frenesí , Sociedad ;de
baile.— Gran baile cam pestre de cuatro á sieW de la tarde. ' ' 

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la  n o ch e .—Xí-n- 
primo..... primo.— Un pájaro en el garlito.—El galan de la M-- 
güera.— Descarga de artillería. ,

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A  l a s  c u a t r o  y  media d e  la t a r d e . —  
El pilludo de París.— Una suegra cómo hay mil. ,

A las ocho de la  noche : Un pensamiento.—A  las nueve: 
Una casa de fieras.— A  la s  diez: Una idea feliz.— A  las once: A  
Dios rogando.,...— A  las oíiee Y media: Ye0 r  ímágeñes.

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  Brígida, núní, S),—̂ A cuatro 
Y media de la tarde.— Carlos I I  el Hecliizado.

A las ocho y  m ed ia  de la noche.—Función  435 de abono.— 
Turno impar.— Prim er acto dala comedJa Llueven bofetones.—  
A las-nueve y cuarto : Segundo, id. de id .— A las diez: Un hijo 
del corazón.—A  once : A i fin casé á m i hijo.

T e a t r o  d e  A l a r c o ñ  (Salones de Capellanes).—'A das ocho  
de,la  noch e: Una vieja.—A  las n u ev e: Un pleito.— A laB á i^ :  
Pascual Bailón. —  A  l a s  once : Las tres Marías. ^

T e a t r o  DE l a  A l h a m b r a  (Calle de la L ibertad).-^  A  las 
cuatro y  m edia de la tarde.—Jor^e el armador,

A  las ocho y m edia de la noche.—Los antanies^ de Teruel. 
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — Sociedad de conciertos bajo la 

dirección del Sr, M onasterio.— Sétim o concierto para h o y ^ 3  de 
Abril, á las dos en  punto de la tarde.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy dom ingo, á .la s cuatro y  m edia de la  
tarde (si el tiem po no lo impide), se verificará la  tercera corri
da de la temporada.

■ J a r d ín  d e l  , B u e n  R e t i r o . — Gran baile de cuatro de da 
tarde á ocho de la noche.

IM PRENTA NACIONAL.


